
SESION 66.A ORUINAR'IA, EN MIER COLES 28 UE AGOSTO UE 1940 
(De 4: a 7 P. M.) 

PRESIDENCIIA DE LOS SEÑ ORE,S CRUCH~~GA y BRAVO 

SUMARlO 

1. El señor Grove (don Marrnaduke) se 
refiere al proyecto sobre' ferrocarril de 
Lanco a Panguipulli. 

2. Se aprueba el proyecto sobre centena" 
rio de la Navegación a Vapor en el 
Pacífico. 

3. Se aprueba el proyecto referente a la 
empresa de AJumbrado eléctrico en 00" 
piapó. 

4. Se retira. de Fácil Desipacho el pr.oyectOi 
sobre venta de Naves de la Marina 
Mercante Nacional. 

5. Se incluyen en la Tabla de Fácil Des" 
pacho de la sesión próxima dos proyec" 
tos. 

6. Se acuerda preferencia inmediata al 
proyecto sobre liberación de derechos 
aduaneros a efectos destinados al Guer" 
po de Bomberos de Puerto Montt. Se 
trata del proyecto y es aprobado. 

7. El señor Venegas formula Qbservacio' 
nes sobre el oficio del señor Ministro 
del Interior al Director General de Ca
rabineros. 

8. Se votan los artículos pendientes en el 
proyecto sobre rebaja de rentas de 
arrendamientos. 

9. Se acuerda volver a Comisión el pro" 
yecto sobre enajenación de Naves Mer" 
cantes. 

10. Se acuerda preferencia al proyecto que 
autoriza a la Empresa de los Ferrocarri" 
les para contratar un empréstito'. 

11. Se acuerda preferencia para el proyec" 
to que autoriza a la Municipalidad de 
Quinta de Tilcoco para contratar un 
empréstito. 

Se suspende la sesión. 

12. En segunda hora se constituye la Sala 
en sesión secreta. 

'Se levanta la sesión. 
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ASLSTEN CrA N o se da cuenta. 

Asistieron los señores: Orden <lel Día 

Alessandri R., Fernando 
Azócar M., Guillermo. 
Barrueto M., Darío. 
Bravo O., Enrique. 

Concha S., Aquiles. 

Concha, Luis A. 
Cruz C., Ernesto. 
Durán B., Florencio. 
Errázuriz, Maximiano. 
Estay C., Fidel Segundo 

Figueroa A., Hernán. 

Grove V., Hugo. 
Grove V., Marmaduke. 

Gumucio, Rafael Luis. 
Guzmán, Eleodoro En_ 

rique. 

Haverbeck, Carlos. 

Hiriart C., Osvaldo. 

Lafertte G., Elías. 
Lira l., Alejo. 

Martínez M., Julio. 
Martínez, Carlos A. 
Maza F., José. 
Moller B., Alberto. 

Morales V., Virgilio. 

Muñoz e., Manuel. 
Opazo L., Pedro. 

Ortega, Rudecindo. 
Ossa C., Manuel. 
Portales V., Guillermo. 

Rivera B., Gustavo. 

Rodríguez de la Sotta, 

Héctor. I 
Silva C., Romualdo. 
Silva S., Matías. 
Ureta E., ATturo. 
Urrejola, José Francisco. 

Venegas, Maximo. 

iValker L., Horacio. 

ACTA APROBA'DA 

Sesión 64. a ordinaria en 28 de agosto de 
1940 (Especial) 

Presidencia del señor Oruchaga 

Asistieron los sellores: Alessandri, Azó
cal', Bravo, Cruz, Dnrán, Errázuriz, Figue
roa, GrDve l\farmaduke, Hiriart, Lafertte, 
Lira, ;Martínez .Julio, Martínez Carlos, Maza, 
Opazo, Ortega, Ossa, Rivera, Rodríguez, 
Silva Romualdo, Ureta, Venegas y ,Val
ker. 

El señor Presidente d:l por aprobada el 
acta de la sesión 62 . a, en -27 del actual, 
que no iha sido olbservada. 

El acta de la sesión 67.a, en esa misma 
fecha,queua en ,Secretaría, a dis-posición 
de los SE'llOreS ISenadores, hasta la sesión 
próxima, para su apr{)bación. 

Proyecto de ley de la Cámara de Diputa
dos, .por el cual se complementan las dis
posiciones de la ley 6,493, de enero de 
1940, que incorporó al sueldo de los em
pleados públicos las gratificaciones otor
gadas por las leyes 5,650, 5,690 Y 5,953. 

;Continúa la discusión de este negoeio. 

Artículo 7.0 

;Sigue la discusión que 'quedó pendiente 
en la sesión 62. a, en 27 del actual, conjun
tamente con las indicaciones del señor Bra
vo y del señor Maza, 'que constan en dicha 
acta. 

Usan de la pala-bra lDs señores Ortega y 
Alessandri. 

El señor Presidente hace -presente a la 
Sala 'que la Comisión propone suprimir es
te artículo. 

Cerrado el debate, se procede a votar si 
se mantiene o no el artículo, y resulta la 
afirmativa por 12 votos contra 1. 

La indicación del señor Bravo se da táci
tamente pDr aprobada. 

La del -señor Maza se da también tácita
mente por apro-bada. 

Artículo 5.0 

El sellor Presidente lo pone en segunda 
discusión, trámite en que quedó en la sesión 
62. a, conjuntamente con la indicación del 
señor Rodríguez. 

Los señores Alessandri y Rivera formu
lan indicación, proponiendD substituir este 
artículo por el siguiente: 

"Artículo .,. Se reemplazan en el artícu
lo único de la ley 15,753, de 7 de diciembre 
de 1935, las -palabras "treinta y seis mil", 
por "cincuenta y dOls mil quinientos" ; y la 
cifra: "$36;000", por "$ 5,2,500"; y agré
gase al inciso 2 . o del mismo artículo, la 
siO"uiente frase: "el artículo 3. o del decre
to'" con fuerza de ley número 2,242, de 31 de 
agosto de 1930; y el inciso final del decre
to con ¡fuerza de ley número 1,737, de 8 de 
agosto de '1930" . 

• 
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USé! 11 de la pala:bra los señores Alessan
dri, Azócar y Ortega. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprohado el artícul{) en la parte no ob
servada, con la, modificaciones de la Co
misión. 

hl indicación de los señores Alessandri 
y Rivera, se da tácitamente por apro,bada. 

La del señor Rodríguez queda eliminada. 

Artí&ulO 6.0 

El señor Presidente pone en segunda dis
cusión este artículo, trámite en que quedó 
en la sesión 62. a, en 27 del actual, conjun
tamellte con la indicación del señor :Maza, 
que consta de esa misma. acta. 

El señor Azócar formula indicación pa
ra ([ ue se mantenga el artículo del proyec
to, su,primiéndose el inciso segundo. 

Usa en seguida de la pala,bra, el señor 
Maza. 

El ~eñor Azócar no insiste en su indica
ción anterior; y en substitución de ella, 
propmle 'que, en la indicación del señor 
Maza se reemplace la frase: "cuarenta por 
ciento" ,por "veinte por ciento". 

Usan de la palabra los señores Errázu
riz, Rodríguez y Ortega. 

En votación si se mantiene o no el ar
tículo, el Senado acuerda suprimirlo, por 9 
votos contra 8 y un pareo. 

'Como consecuencia de este acuerdo, se 
dan tácitamente por eliminadas las indica
ciones que se habían formulado. 

El señor Maza ¡pide se rea'bra debate so
bre el artículo 2. o . 

Con el a;;;entimiento de la Sala, así se 
acuerda. 

El mismo señor SenadDr formula indica
ción para que, en la modificación que pro
pone In ,Comisión al inciso primero, se 
sl1'bstituya la frase: "a que se refieren", 
por "beneficiado por". 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo, con las modificaciD
nes de la Comisión y la indicación del se
ñor l\faza. 

Artículo 8.0 

Usan de la palabra los señores Alessan
dri, Rivera y Lira. 

El señor R,ivera formula indicación para 
el caso de que se acuerde mantener el ar
tículo, proponiendo que se suprima la fra
se final qne dice: "salvDque :por ley espe
cial se le fije una renta superior". 

Cerrado el deibate, se da tácitamente por 
desechado el artículo. 

Artículo 9.0 

El sellor ,Yalker formula indicación, pa
ra el easo de que se acuerde mantener es
te artículo, proponiendo que se redacte co
mo sIgue: 

"A rtículo ." ,Se aplicarán al personal en 
servieiü, y a los empleados jubilados o en 
retiro, (le las instituciones semifiscales que 
gozan o hayan .gozado de gratificaciones no 
illconporadas a las leyes de Presupuestos, 
los ineisos primero y segundo del artículo 
transitorio de la ley númerD 6,493, de 2 de 
enero del año en curso". 

'Cerrado el debate, con el voto en contra 
de los sellores Rodríguez y ,silva Cortés, 
se acuerda mantener el artícnlo. 

Tácitamente se da por a'Probado el artícu
ID en los términos propuestos en la indica
ción del señor Walker. 

Artículo 10 

Con la abstención del señor :Silva Cortés, 
se da tácitamente por desechado. 

Artículo 11 

Se da tácitamente por aprobado, con el 
voto en contra del señDr Ortega. 

Artículo 12 

Lsan de la palalbra los señores Rodríguez, 
Alessandri, Errázuriz, Walker, el señor 
Presiden te, ~faza, .ni "era y Ortega. 

El señor Maza ,formula indicación para 
redactar este artículo, como sigue: 

"Artículo ." El personal de los servi
cios diplomátic1l y consular, mientras 'Per
manezca en Chile llamado por el Go,bierno 
o en uso de licencia, percibirá en moneda 
corriente el sueldo 'que la escala tIel artícu
lo 1. o asigna a su grado". 

Cerrado el debate, se acuerda que la vo-
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tación tenga lugar en la sesión ordinaria 
próxima, a las 5 de la tarde. 

Artículo 13. 

El señ1Jr Maza formula indicación para 
que, c;lmo inciso segundo, se agregue el si
guiente: 

"Se aplicará asimismo dicho artículo tran
sitorio a la pensión de jubilación concedi
da lJor ley 5,578, de 29 de enero de 1935". 

Cerrado el debate, ,queda pendiente la vo
tación para después que se vote el artícu
lo 12. 

Artículo 14. 

Se da tácitamellte por apr{lbado. 
Por 'haber lleg'ldo la hora, se levanta la 

seüón. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1 . o De los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados: 

Santiago, 22 de agosto de 1940. - La 
Cámara de Diputados ha tenido a. bien 
aprobar, en los mismos términos en 'que lo 
hizo el Senado, el 'proyecto que declara que 
los oficiales cuartos de Juzgados que por 
la ley 6,417, pasaron a ser terceros, y los 
ofieiales terceros 'que esa misma ley elevó 
a segundos, gozarán de su nuev{) ,grado y 
emolumentos a contár desde el 6 de ma
yo de 1939, con la salvedad de haber en
mendado la cita del año de la ley 6,417, 
substituyendo "19,29", pOr "1939". 

Lo que tengo la hO'nra de poner en cono
cimiento de V. E., en respuesta a 'VuestrD 
oficio número 202, de fecha 19 de junio del 
año en curso. 

Acompaño los anteceden tes respectivos. 
Dios !guarde a V. 'E.- J. Manuel Huerta. 

-L. Asta'buruaga, Prosecretario. 

Santiago, .23 de agosto de 1940. - IJa 
Cámara de Diputados ha tenidD a bien no 
insistir en el rechazo de la modificación 'que 
había introducido el Honorable ,senado, en 
el proyecto de ley por el cual se autoriza 

la inversión de las sumas que se indican en 
extirlpar el bruco del frejol y combatir di
versas plagas de los cultivos de arvejas, 
frejoles, etc. ; mDdificación ,que consiste en 
substituir el artículo 1. o del proyecto,por 
otro, y en cuya aprobación ha insistido esa 
Honora ble Corporación. 

Lo que tengo a ,honra decir a V. E., en 
respuesta a vuestro D·ficio número 348, de 
feclha 16 del adual. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - Gregorio 

Amunátegui. - G. lVIontt Pinto, Secretario. 

Santiago, 26 de agosto de 1940. - La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar las modificaciünes introducidas por 
el Honora'ble ,senado, en el proyecto de ley 
por el cual se modifica el artículo 30G del 
Código del Trabajo. 

Lo que tengo a honra decir a V . E., en 
respuesta a vuestro oficio númerD 335, de 
fecha 13 del actual. 

Devuelvo los antecedentes respectiyn c • 

Dios guarde a V. E.--J. Manuel Huer
ta . - L. Astaburuaga, iProsecretario. 

Santiago. 26 de agosto de 1940. - La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
a'pro bar las modificaciones introducidas pDr 
el Honorable Senado, en el proyecto de ley 
por el cual se algrega un párrafo al Título 
III del Libro 1 del decreto con fuerza de 
ley númcro 178, llamado ,Código del Tra
bajü. 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 
respncsta a vuestro oficio número 3:34, de 
fecha 13 del actual. 

Dt:'vuclvo los ante(~ec1ente" respectivos. 
Dios guarde a V. E. -J. lVlanuel Huerta. 

-L. Astuburuaga, Prosecretario. 

iSantigo, 27 (le a~!'osto de 19JO.- Con mo
tivo de la moci{¡ll '111(' tengo la hOllra de 
pasar a manos de V. E .. la Cúnu!ra ele Di
putaelos ha tenitlo a bien p1'e,;ta1' sn apro
bación al siguiente 

PROYEleTO DE LEY: 

, 'Artículo 1.0 Libérase de derechos de in
ternación, estadísticos de internación, de al
macenaje, del impuesto establecido en la 
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ley N.o 5,786,de2 de enero de 1936, y de 
cualquier otro gravamen, cuatro cajones 
con mangueras de goma para extinguir in
cendios, c-on las siguientes mar'cas: c. de 
B. de P. M. N.os53715:40, con un peso de 
683 KlgS. bruto, embarcados en Nueva York 
en el vapor "Santa Bárbara" y traS'borda
dos al vapor nacional "Magallanes", con
signados al ,Cuerpo de Bomberos de Puerto 
Montt. 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Dios guarde a V. E. -J. Manuel Huerta. 
-L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 26 de agosto de 1940.-Con mo
tivo del mensaje, moción, inf.orme y demás 
antecedentes 'que tengo la Ihonra de pasar a 
manos de V. E., la ,Cámara de Diputados 
ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente 
de la Hepública para construir los siguien
tes ferrocarriles: uno que partiendo de la 
Estación de 080rno termine ell las márgenes 
del Lago Rupanco; otro quepartienclo de 

la E.s:ta'cióll lJanco en la línea central, termi
,ne en olas márgenes del l,ago 'Panguipulli; 
otro de la Estación 'Curacautín al' pueblo 
de Lonquimay; otro ,que partiendo de la Es
tación de CollipuHi en la línea central, &e 
dirija hacia el oriente a las Reservas Fores
tales ahí existentes; otro que sea la prolon
gación hacia el {)riente del ferrocarril en 
actual explotación ele Freire a Cunco; y, 
por fin, otro que saliendo de la Estación Pe
ralillo en el ferrocarril de San Pernalldo a 
Pichilemu vaya a scrvir el valle de Nilahue. 

Artículo 2.0 El financiamiento del gasto 
que represente al ¡<'is'co la construcción de 
dichos ferrocarriles, se ,hará con las canti
dades de ¡loce millones de pesos para el fe
rrocal'l'i l ele Osorno a Rupanco, doce millo
nes para el ferroearril de 1,anco a Pang'ui
pulli, tre(~e millones para e'lferrocarril ele 
Curacautíll a J~ol1Jquimay, once y medio mi
llones para el ferrocarril ele .collipulli a las 
Reservas 1<'Ol·estales, siete millones para el 
ferrocarril (le Cunco a Uaima, .Y doce y 
medio millolles para el ferrocarril de Pe
l'alillo al yalle de Nilahue, 'que eorresponde 
a la mitad del valor de construcción de 
los citado:,: fefToearriles. 

Estas sumas fie C'ollsultarán en los Presu
puestos anuales de la nación, en la siguien
te forma: 

o b r a Año Cuota Total 

Osorno a Rupanco ... 1941 
1942 
]943 
1944 

Lanco a Panguipulli .. ... .. .. ..... 1941 
1942 
1943 
1944 

Curaeautín a Lonquimay .. .. .. .. .. 1941 
194'2 
1943 
1944 
1945 

Collipulli a R. Forestales .. ... ... ... 1941 
1942 

$ 2.000,000 
4.000,000 
4.000,000 
:2.00.0,000 
:2.00.0,000 
4.000,00'0 
4.000,000 
2.000,000 

LíOO,OOO 
2.jOO,000 
3.00Or,ooo 
4.0ÜO,OOO 
2.üOO,OOO 

1.500,000 
2.000,000 

$ 12.0'ÜlO;OOO 

12.0,00,000 

13.000,000 
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1943 
1944 
1945 

2.000,000 
4.00,0,000 
1.500,000 11.000,000 

Cuneo a Llaima .. ... ... ... ... .. .. 1941 
1942 
1943 
1944 

1.000,0.00 
2.'00,0,000 
2.000,0'00 
2.000,000 7.000.000 

Peralillo al Yalle de Xilahue . .. .. 1941 1.00.0,000 
3.000,000 
3.000,0.00 
3.0.00,000' 
2.500,000 

Los vecinos aportarán la otra mitad del 
valor de la construcción de los ferrocarriles. 
en la siguiente forma: 

a) Con una contribución adicional de cin
co por mil sobre el avalúo actual de las 
propiedades que están ubicadas dentro de 
la zonll: de atracción clelferr.acarril, zona 
que será fijada por el Presidente de la Re
pública, previo estudio 'que hará la Direc
ción General de Obras púhlicas. 

El actual avalúo regirá hasta dos afios 
después de que estén en explota'Ción las 
obras, feeha en que se procederá a reava,lual' 

las propiedades raíz de la zona de atracción 
correspondiente a cada ferrocarril, 'Y cesará 
de cobrarse la contribución adicional que es· 
tablece este artículo desde que cada predio 
comience a pagar la contribución correspon
diente al nuevo avalúo. 

b) ICon un recargo hasta de veinte por 
ciento en las tarifas de carga y pasajeros 
que rijan en los Ferrocarriles del Estado pa
ra la Red Sur (Val paraíso-Puerto Montt y 
Ramales), Ique se wplicará en todo el reco
rrido a la carga, equipajes y pasajeros que 
se movilicen desde, al y dentro del ramal. 

Dicho veinte por ciento de recargo se 
computará sobre la base del tarifado de 
carga Y pasajeros en vigencia a la fecha en 
que comience a regir la presente ley, sin 
considerar, en consecuencia, los aumentos 
que pueda experimentar ese tarifado en el 
futuro. 

Artículo 3.0 Los fondo que se recauden 
por la aplicación de los incisos a) y b) del 
artículo anterior, se depositarán en la Teso-

1942 
194'3 
1944 
1945 12.5,00,000 

rería [,'iscal en una cuenta especial y se des- . 
tinarán exc'lusivamente al pago de los tra
bajos de construcción o-al pago de los in
tereses y amortizaciones de ¡las operaqiones 
financieras que sea necesario efectuar pa
ra obtener fondos. 

Artículo 4.0 El recargo de las tarifas a 
que se refiere el artículo 2.0, se mantendrá 
únicamente mientras se completa la cuota 
del cincuenta por ciento del valor de las 
obras conque debenc{)ntribuir los veCI
nos. 

Artículo 5.0 ISe autoriza al Presidente de 
la República para contratar em:préstitos in
ternos o externos 'que produzcan hasta dÜ'ce 
millones de pesos para el ferrocarril de 
Osorno a Rupanco; otros doce millones de 
pesos para el ferrocarril de I,anco a Pan
guipulli; trece millones para el ferrocarril 
de cCuracautín a Lonquimay; once y medio 
millones para el ferrocarril de CollipU'lli a 
las ReKervas Forestales; siete millones para 
el ferrocarril de Cuneo a Llaima; .r doce 
Y medio millones para el ferrocarril de Pe
ralillo al Valle de Nilahue. 

Los empréstitos se tomarán a medida de 
las necesidades ele la construcción: 

Los empr¡;'stitos a ,que se refiere el inci
so anterior, deverugarán un interés no ma
yor de un 7 Olio anual y tendrán una amor
tización acumulativa de 1010, también 
anual, pudiendo hacerse amortizaciones ex
traordinarias si los fondos lo permiten. 

Si los empréstitos se cOlltratasen en bo
nos,. éstos no podrán colocarse a menos de 
un 85010 de su valor nominal. 
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Se autoriza a la Caja Xai'iOllal de AholTOS 
}l¡\l'a ~llb:-;('rihiJ' el tollo o l)(u'le de rstos rIll
I)J'¡'stitos a un plazo mayol' (]C' (·il}(·() <lOOS .\' 

Sill snjetar"p ¡¡ las IIOl'lIHIS (',-;tnhll'('idm: ell 
su L('~' Org-(lllinl. 

Artículo 6,0 Sin pPr.1ni(·io de lo dispul'sj() 
't'l) pi af'tí(~lll() 2!) ürl (le(']'do del 1\: inistl'l'io 

d,' Fomento :\.0 ] Fi7, dr 1;¡ de jitlio d(~ 

l!J;l1, qnc l'CÍtlll(lió cn 111l solo le~~t() la lc
gisla('iólI yig'pllte solJl'e fel'l'oenlTilrs, se tle
('laran de lltilülac1 jlúbliea, r11 la,.; estacioue<; 
de Jos respe(·tiyús ramajes, lIlHl extrllsióll 
de 1"e1'1'e110S ele Yrlnte a C'lUl'Uellta ]¡ei .. túreas 

rle"tiJlaclas el la formación de futUl'as pobla
tiones, las (ll1r serán delineadas por la ])i
n-¡'i'ié,n General ele Obras PúhlicR'i ,\' sus ))la-
1l0S aprobaclos pOI' el Prcsidente (le la He
púL,Jica. 

La exprolJiaeióll se hará de Hl'llenlo ('OJl 

la ley S.o :3,>n::, ele :2!J (le sc'ptiembl'l' de 
19]7. 

Artículo 7,0 ~e ilntoriza al l'n'si<lell+c al' 
1<1 JÚ'públlnl para ellujell<l], ('Il sllba~i<l ¡¡(l-· 
hL,,¡¡ los sitios de 1ilS t'lljunl" )loh!,I(,joll('" 
1I11a Yf'Z I'"s(,],\"(ldos los loh',; Ill'('p';i!]'io'i 1l<!l';1 

los ~p]'vi(,los Jlúhll(~os, El ",¡jo]' quP :--(' ob
leq!'a (le la Yellta de los "itios, spr;1 <le,,1ill,l
,je' a la 11],¡¡;-llllZal~iól1 (le las ('alles ,'- 11Ig',!]'(,,'i 
púhli¡·¡¡s de LI jlol>l"e[{¡II, 

Artículo 8,0 E~t:J" fe l'l'()(',lI'1'i 1 f'S, 1111:1 \PI: 

Y"l';}jilla¡[os ,'- lwra "n rxplota"iún, "l' Clltl',> 
g:ll'án a la Em]Jresa (1e los Fen'()('Hl"i]C':, <lel 

Estado. 
Artículo 9,0 La presellte 

la fec·ha ele su pnblieal'ión 
Uficial" , 

le,\' l'egil'ú clesile 
en el "Diario 

Dios g'llanle a Y. E. -J. Manuel Huerta, 
L. Astaburuaga, Pl'osel'retarlo. 

~alJtiago, 26 al' agosto dC' 1940. C011 mo
tivo de la lllol,j(:n <¡lle tp11g'O la honra (le pa
J:;a¡' a mallos (le \', ,E., la ('[lllJa]'a de Dipllta, 

.dos ha telli(lo a bien aprobar el signielltc 

PHOYEC1'O DE LEY: 

"Artículo único. ExÍlllPSe (lel pa;!'o ele l()~ 

1IeJ'(~('hos l1e exálllelles a los alumllos ele lo,.; 
lieeos e institutos ('olllerl'ialet-; lHH'tlll'llOS. 

Esta le,\' regirá, de¡;¡c1e Sil pnblie¿H'ióll en 
,el "Diario Ofieial' '. 

Dio,; g'llill'(le 11 \'. E. -- J, Manuel Huerta, 
- L, Astaburuaga, I'ros('(']'etal'io. 

:-:'illlliag'(¡. ~7 de ag'osto de ]!)+() , --- ('on 
111(\1 iyo d(' lil lIlo(·iún qll(, tellgo la Itonnl de 
'Jl'!~¡¡l' ,1 1l1,IIIO" dp \'. E .. l;¡ ('[¡ III ara dc 
,Diplllad(J:, Ii¡¡ l(,llid() " hien p¡'pstal' Sil cllll'O-

1J<I<·i(¡I) ,Ji sig1liellte' 

l'lmYE( '1'0 IlE LEY: 

"Artículo únjpo. ~.\lIt()l'ízase a la Mllui
pillida(l (le :-\all FenwJlclo pal',l (lesigiléll' ('011 

el l' ()lllhre tle .. ,).yruicla BerJIal'c!o O'Hi2 
g'ins" al trazo elel "amino longitu(linal qne 
(lphe atravesar la I'efericla i'llll1acl. 

Est,! lp~- ]'C'gll'á clrscle la fe,·11n de su ]1ubli
('/1('l'(:1I eH el "Oiario Ofic·ial'·. 

Dios g-l1imle a Y. E. - J, Manuel Huerta. 
-L: Astaburuaga, l'J"()s¡,(·]'l'tal'io. 

2,0 De los sig-uientes informes de Comi 
siones: 

:-Ic' C'IIClll':Jtl'il ))('1](1[('1111' flc,;d:' h,I('C' ti('llI
pI' de 1;1 (·Ollsi<ll'l',\(·ir'lll df' \"1](',;11';1 {'olllisir'lll 

dc' ('<ll!siitll(';(¡Il, L('g'isl:!('i61l ~- ,Jllsti¡'ia, 1\l1 

p,'IJ,,'('<"lo de' Il':'. ilp]'olJ;¡do pDl' 111 H, ,( '[¡llIa
ra dC' Di¡)íJÍ¡\([os ~- (lpl,i<lo a la iui('latinl del 
U Ibie]'j]o, (!lie tienc' po]' objeto l'stablec-er 
lit ,'milS eS]l('(·iales para las im:c'rlp('iones (lc 
delIlIH·i(:ll de las vÍdimas del terremoto (le1 

:!-! (le enero ele 19:)9: '(ll1e restl'inge, adel21ús, 
lo~ vlazo.s para ('oneeder la posesión clefini
tÍ'\ a de los bienes ele }-os clesapal'ci'iclos eJi la 
ea :ástrofe :qlle sn;;pel!(le los tprmillos (le 

pl.~S'eril)('i(,ll ele las aeC'iones (·jyiles ~'(~rill1i

ll~ les, ~' qllepal'aliza los lwoeeclimit'ntos de 
lo., jni('ios <le la mislllH lIatlll'aleza que te11-

g'll,/l o hnbiel'ell telli(lo SlI Ol'iire]] allte los 
t]'.llllllalps ele los territorios de la zona (le-

1'<1.: taela. 
\'ut'stra ('olllisi{1I Imbiel'a 'querido poder 

at('lI(lel' (~Oll m a ,\'0 l' prolltiüHl al (lespaeho (le 
este PI'O,H'¡'l (l, l)P]'O se illtel'pllSo ell sns d p

t-;pos la cin'ullstall('ia de 1111 perÍo'c\o eXl1'(lO!,

dimll'io de sesiollps ,", mús (lue eso, la 11e('e
sl(l¡~(l ele teller que eowii(leri!l'lo una ,\' otl'a 
vez para ('ollelnir eon el trabajo de j'ec1u('i]" 

lo a SIIS justas pl'oporeiones, pues los tér-

119.-0rd, Sen. 



CAt~\IARA DE SENADORES 

minos en 'que lo ha a,probado la H. Cámara 
de Diputados exceden los márgenes del pro
hlema que le es propio para extenderse a 
materias ajenas, ('uya eOllsidera(·jón ee; in
Jleeesaria y perjudü'ial, ademús, a la {'Jara 
y fácil comprensión IIp] propÍ'.sito muy scu
l' illo 'que persi¡;me. 

EH el fOll(lo de las ('osas se trata, plI efe('
to, (t,~ validar- las ills(·rip(·.iollps de dpflllil~iúll 

pra('lieadas ell la zOlla a raíz del desgTa(~ia
do ,s,leeso de enero (lel ;~g. las ,que, (~OIn() ke 

l,oIllI;J'erHlerú, 110 se efednaron COIl g-rcllldes 
miruh,ientos le'gaJes, ni ('on ll~a.vor sllje~i(¡ll 
a las formalidades de rigor que las ,que 
buenc~lnente permitía la aug'ustia del ll10-

ment0 y el apremio de dar pronta ser)1~]j1\

ra a jetS numerosas "í<:timas. 
18e tl'ata, en seguida, de salvar la respOll

sabilicLlel penal <1ue pudiera ('aber a las per
t-amas '(1ue, sin ánimo de ll.elinquir ~. a ill~
pnls'Üs ~o]amente ele las conveniencias dp la 
saltld e 11igielll' públi('as y (le sus sentimien
tos huma Il itario", ]1"o('plliprOll, sil! llWyOl't'S 
trámites, iI enterrar lo~ l'arlável'ps insepultos 
que ell(,oI!ÍI'ahall ell algúll pUllto de la n'
~iÓ~l . 

y sp rl",,;eil. !lor último, abreviar los trit
lllites y pll1Z0S para rpglllarizal" la sitllH('ión 
de los biplll's que pertpllp(·ierOll a pprsonas 
des'aparecidas a ('onseellelH'ia (lel telTellloto. 

J.Jas dos primeras illeas pstáll ('ollsnltar1as 
ell los artículos 1, :2 Y !J del proypl'Ío pn 
informe. La ter('era, aparec-e desparrama· 
da, por dec-irlo así, en distintos artíenlm: 
que no son oportunos y tal vez hasta indue
tivos a errores ele interpretación. 

'En estas condiciones, ereemos que la ley 
debe ,quedar reelucilla a eineo artículos. Los 
tres de la H. Cámara, ya referidos; otro, 
que ,consulte lo relativo a la tramitación rlP 
las declara('iones de muerte por desaparel·i
miento, y el último referente a la feeha !l(' 
"Vigencia de la ley. 

,Sobre estas bases helllos elabora<lo el pl'O
yeeto que a l~ontinuación se inserta .v (~lIy;¡ 

aproba('ión os re('Oll1elHlalllos. 

"Artículo 1.0 Las disposieiol)e" clela }11':'
sente ley se aplicarán solamente a las de
funciones r declaraciones de muerte por 

• 
desa pare('imien to o('urridas en las pro VillCia¡¡ , 
de Talea, J,Jinares, Maule, ~uble, C'oncep
c i(í]), Bío Bío y Mallecocoll motivo del terre
lllotO de 24 de. euero de 19;{!.). 

Artículo 2.0 '~'e dp(~]arall vúJidas las ills
('ripl'iünes de (lefulll'Í'óu (lI1P '!Illhierpll sid" 
praetieadas por oficiales dpl Hegistro CiúL 
por el l)l'rso11al designado al dedo por el 
Conservador del Registro ,( 'i vil () por anto
ridades mi,Jitares, respecto de pen;OllHS iden
tificadas, aun euando no se hubier'pu llena
do las formalidades tIlle la ley presl'rilH' pa
ra efe~tuarlas. 

Artículo 3.0 Exímese ele responsabilidad.. 
pellal a las personas que hubieren sepultad (} 
l~adú veres ele víctimas del terremoto en <11-
g-I"ul lugar de los territorio;" de que Pll esta 
ley se _trata. 

Articulo 4.0 La" dedal'al'iones de muer
te por dpSapill'e~illliel1to qllp cOlTesponda 
pl'lIeticar (,JI las provincias indicadas ell 1,1 
al'tíelllo 1.0, se haráu con sIljecjól1 a la" 
ti i~;p()sil~i()lleS del Código Civil y en espl'l'iaJ 
a la del N.O 1.0 del artículo 81 dp ese ('lIl']'
po (le le.\"('s, pero rE'dneit'lldosp a 1M mesps 
el pla:¡;oque establp('e y fijúll([ose, además, 
el día :2'1 de enero de !!):3!) eOTllO fedla (11'1 
fa,] 1 eeim iPlltO. 

Artículo 5.0 Esta le,\' rl'g-irá desde la f(·
dw ele su ]lubli~aeiiÍll en el "Diario Ofi
eial ". 

Sala de la {'omisiiÍJI. j¡tlio de ]940. _ .. -
Fernando Alessandri R.- O. Hiriart.-Ar
turo Ureta E.- H. Walker Larraín.- F 
Altamirano, Secretario ele Comisiones. 

Honorable Sf'naelo: 

Vl1estra ('omisión de Hacielllla sp perllll
te l'el'omendaros que sometáis al estudio d~ 
"lIt'stra ('olllisiún (lé Obras PÍthlir~as y Vías 
de Comnnieilc-irín el proyeeto (le lp-," I"pmi
tirIo lVl!' la H. Cámara de DiputadoR, qn,: 
autoriza a la ('aja :\aeional (lp Ahorros 
llell'a ('olleedel' un pl't:'stalllo (le $ ] 6.0nO,Ooo 
a la Empresa de los F'erro('arril"" del ¡'~s
tado. 

La matf'ria ('ontelli(la en psta iniciativa 
rle ley ('orresj)ollde al ('ollol'imiento rle esta 
últir;lll Comisión y por esta ('ausa llOS l)('r
l1litimos reeomendaro" que sometáis a (']lao< 
el l'onoeimipllto ele este negocio. 

.. 
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'Sala de la Comisión, a :2G de agosto (le 
1940.-Héctor Rodríguez de la Sotta.- E. 
E. Guzmán. - José M. Ríos Arías. - Gui
llermo AzÓcar. - Eduardo Salas P., ~e
{'retario de laC'omisióll. 

HOl]orable :-lena(lo: 

Vuestra '('omisión de Obras Públi('as -~' 
Vías <le COTIllllli('aeión tielle el honor de iJl
fonnaros a('('n'a de 1111 pruyeet.o de le.\", re
mitido por la H . Cámara de Dipufados,(llW 
autor'iza a la (~aja Nacional de .A:horT'os ])n
ra cO]I(·pde]· lit! 'Préstamo a la Empresa de 
los FeIT()('arrilps (lel Estado pOl' la suma 
elp * 1íi.(\(}(}.Ü{}(), (~Oli el oli,j<'io de (1('stillaJ'l0 
a pago de pensio!lcs del ]le l'.'iO IlCiI felTo,'iCi
no. 

El }j (,]baje (lel Ejeeutin). <{ilE' lla dndo 

origell a e:,ta ini(·iut.int delpy, consultaba 
Ulla antorizaeióll jJor * 13.00D.'OOO ~' la Co
misión <1\' Obras Públicas rle la H. C'árna
ru de Diputa(los aumentó S1l monto a 
$ J6.000,{lO() (~on el objeto d\' iilduir en lo" 
henefieios (lel pro,yedo al persona] de jllhi
lados Clly<lS pensiones fueron l'ebajn<1as PO]' 

decreto snprelllo X.o 1071, ele 8 (]\, abril dl' 
JrJ27. 

:El a11ll1elli() in(li(~ado fll(~ he(·lio por la 
C'olllisién de ObrasPúbli(,as ;." Yías (le ('0-

munieaeión de la otra rama del ('oll;.!'reso, 
de ~wuerdo POH el señor Director Gellern1 
de los Ferroearriles del Estado,qlle eH ofi
cio (le 3,0 de jlllio del año en ("nrso, agl't'gado 
a los antecedentes del pro'yedo, manifiesta 
su' apro]¡aeión a esta idea. 

La H. Cámal'Ci, al diseutir este lll'g'oeio 
incluyó, también, a los jubilados el! el pe
ríodo ·que tt'rmina el 30 de junio de ] 9:)1 y 

a los jnbilaclos hasta el llles ele enero (L~ 

1936. 
El seuor Dire<:1ol' General (le los F'P]TO

earriles 'ha heeho pl'esente a la Comisi(,11 
que esta incli('acióll aprobada por la H. C(~ 

mara sig'l1ifiea un mayor 'gasto (le $ i5.100,OÜO 
que no st' t'lHmentra .financiado ¡'" euyo p"
go le seríú imposihle hacer n (li(·ha Empl'p
S8 . 

.-\sí, pues, mientras el monto del préstamo 
que autoriza PI proyecto en estudio alcanza, 
como se ha dicho, a $ 16.000,üOO. él gasto 
que signifiea llega a $ 21.100,000. 

La Comisión en vista (le las explieaeiones 
que <Intf'('edt'll, (~o!lsidera absolutamente ne
¡,esal'io rechazar la indicación aprobada en , 
la H. Cámara r mantener el texto del pro
~'edo en los términos en que fué aprobado 
en la COlllisión (le Obras J>úhlicas, o sea, 
hacer t'xi('lIsivoslos benefieios de la lc.v en 
trámite solamt'nte a los jubilados a 'que ~e 

refiere la ley !\.o ií':l41 ,\' el (l<,neto supre
JlIO N.O 1071. 

En ("lIallto a la forllla de fiJlitl!('iar el ma
.\"1)1' gasto <¡lIe Sigll ifi('a elpl'o)"'edo, la ('0-

m i"itu deja psppcial (·onstal1<'ia d\' '<¡nt' eon
"idel'a absolutamente il!("onvenielltt' <1esvil'· 
iil¿¡l'las i"111I(·ioll\'S ele la Caja d\' Ahorros 
i111tO!'iz{¡1Il[ul" para oton,Ult' pr'éstamos ele es
fi) l¡¡¡l11n¡]eZ¿¡. I~(' ha vi,;to en la n\'('esidad 

(le ¡l('pptar ('st\' proee(lillliento s610 ¡mte la 
iIllJlosibilid¡l![ de ellC'Ont]·¡tI· otra fltl'nte (le 
l'('(·IlI·SOS. 

El! lllL':'ito de lo eXplH'sto, yueSü¡1 Comi
sióll (lP O'll'as l'írIJlie(ls l' \"ías de ('omuni-

, ... 

caei{;ll. S(' ]wl'Illite ]'e("olllP]Hlaros quP 111'('8-

téi" \'IIP"tro a,PlltillJiento al proyecto en in
forme ('Ol! la sola sahe(]¡¡d de suprimir >'11 

inc·jso :l.o. 
Sal,) ¡Jp la COIll isiúll, a :!í (le a,gosto de 

19.fO. - Pedro Opazo Letelier. -- Manuel 
Ossa c. - D. Barrueto M. - Eduardo Sa
las P., ::-;('('I'cül.rio (le la COlllisión. 

HOllo]'ahle Se]Jallo: 

\·Il\'-.;tnl ('o]Jli~ióll de Obras I'(¡blicas y 
Vías de {'olllllnicaeióll. lla yuelto a consi
<1(']';11' el I)l'o.\'e(~to (1(' ]p.\', remitido por la 
¡jollo]'¡lhle (';ÍlIIara d(' Di¡JUta(los, por el 
('n;!! se e~lalJl(~<:e que las Bmpre.'-liló-i de Fe
ITo(~al'J'ile~. tallto del Bstado como parti
(·1IIal·(·s. restaIJlpecrún tarifas 'espeeiales, cu
¡"O valor llO P(I(]¡-ÍI ex("&<l(~r (jpI 50. por cien
to ¡Jp] jlasnje (~o]Tiellte mÍls económico, en 
Fa \'01' de estudiani \'s y profesores residen
tes ell IOC'illidH(lesflUe earezean de los es
tablc(·illli(·lltos ,Hle(mados )'que tpara eOll-

1 i¡;nill' 'iIlS estwlios dehan trasladarse a 
oiras (·indades. 

La ('Olll i"ión I¡¡Jl¡ía est11(1 i,l<lo antel'ior
llIPlltP este jll'oyeeto y sp pcrmitió reComen
(laro" S1l ]"('eIJazo pn "ista de que no pare
('ía natural imponer esta pl'ivaeión <le en
tradas a I a Empresa de los E'errocarriles 



cuyas fimlllzas utrayiesall por Hila difícil Ossa e, - D, Barrueto M. - Eduardo 
í-litll<u'ión (,('OIlÚlllico, Salas p" Seeretario de la Comisión, 

'l'uvo. ademús, presente la Comisión el 
lleeho de ,qm'., a partir ,1pl (Ua j)l'illl('l'O del HOl1ol'i¡ble Senado: 
m('s PI1 Cl11'~() SP había autorizarlo 11n alza 
(lE' :2:) po!' (,iPlItO de lo,.; pasajE's ,\-' fletes el(' 
]01' Ferro('al'l'iles (1E'1 Estaclo. lo qne Hl'O!!
se,jnba !lO l'e(hH'Ú' 1m.; fuentes lit' elltl'arlas 
de <,sta misma 'E:mpresrI. 

Como ('1 Honorahle ~enar1() h,1 pedido nll 

mleyo infol'me de psta Comisiún, se ha citH
do al súíol' .Jefe (lp ('cJlltabililla(l ele la Em
presa, eOIl el ()b.ieto lle oir. Sil opiniún al 
respedo. Dj"ho J"lIlleionrrrifl, qnp asistir'> en 
rerJI'esPllta ri Úll del señor 1>irector (j ('lIeral 
de los fj errocaI'l'iles, hizo ]H'psente a la Co
rn isiól1 la inconveniencia (le psta iniciativa 
de Il'Y ~- la difíeil sitnacióII pnrqne atl'a"ie
san ];¡s finan/us de la E:ll!l]'(',;;a qll(, tiene, 
e11 ('sta fecllH, l111a c1enlln flotante (1(' ]üO 
m:llol1Ps (le ']leso,: ~' C'Olll]lI'Cllllisns illl11cdia
tos por 40 millones de pesos, 

.\!..'T(,~l'{¡ el :'.('uo]' .Jd(, (le ('ontnhiliclad 
flltr. ¡le He'lll'n;O ('011 lo,.; l'eglamell1os (1e la 
Ell1 prc~a los (',1 ilclianll'-'; ~':l lt'~lí¡¡:l 1l1lrl l'e
¡laja (le :!:í pOI' (,jellto en su,; ]l:I~aje", de 

m:lllC'l'il (11'(' !lll n'ia la !';¡zún ;':11'(1 ('Ol]l'e
d('I'les un;1 lllleYil í'r:l11qllic,ja. 

A 'parir (ll~ las razOlles dil,has ~- ele ]¡¡s 
qn(' ~'a s,' ('ortSigllHl'Oll ell el illfpl'1l1e ante
rior, la Comisión e()llsideJ'(l (111<' 110 ha:' mo-
1i,,0 algl11lOqne jl1stil'ique ('"ta rehaja (le 
p8sajes ell cmpl'(>sas ]lartienlares. Estas 
enti(lac1es tienen financiados SlIS ¡tastns a 
hase cle cúlcúlos y de contratos antel'iores 
v llO hay razón para del'elluilihrar SllS fi
~lallZrl's imponiéndoles eX1¡.?:enr1as ele psta 
na tUl'aleza. 

Las rircunstaneias ex<puestas y sobre to
do el hecho ele que como recientemente lo 
ha manifestado el seuor Direc:tor (1 eneral 
de los Ferrocanil es e1\ nota dirigirla 'al Ho
nora ble Senaelo eon motiyo del proyecto so
llI'e :pago de jubilaciones pendientes, las 
finanzas de la Empresa atrayiesan por una 
si1uación en extremo <1elicada, mUeye a 
Vuestra Comisión de Obras Públicas y 
Vías de Comunicacióll, a proponeros, nue
vamente, el rechazo de la inil'iativa de ley 
en informe, 

Sala de la Comisión, a 27 ele agosto de 
1940" ~ Pedro Opazo Letelier, - Manuel 

Yues! I'n ('omisión de Tr;¡l,ajo ~- T'¡'e\'i
sión S()(~ial ha estu(liac1o c'oa el mayor inte-
1',6 S, el 1)]'oYl¡'rj () <le 1e~- remitido por la 
HOl!ol'ahle Cúmara ele Diputados,que auto
riza :1 la Caja (le Pl'fyisi(1l1 de Eimpleados 
Pal'tic'ulal'es ,para cancelar, con cargo a 
FOIl(lo de Bon i fíca CiOll es, (loee (li"i{]('udos 
J1lell";\Iales (le las ohligu('iolles hi']loteearias 
(le li)"; (lendoI'e,.; (,\l~'asprol'jec1ades se en
('11(,1It1'en sitllaclas en lal'; provincias de Tal
'"n, Linares, Maule, :Rubl e, COllr.:epeión, Bio
j,íu ~- ~\Jalle('(" afeetada:-; ]lor pI 1 erremoto 

El prO:-'('('j () en p,.;11\(lio ohe(l(~(,l' a uu 
!lr»jh'ísito ;I\I;ll(\g'o ¡Il IIp otr,lS ]e~'es, dieta
(1;,,.; ilOl' e\ ('ongrcso para a1i\"i:l1" ja sitna
ei,"m {'1l 1j11{' ;.,(~ ellcllPlllr¡l]1 los llobla(lores 
ell' la ZUll,1 ¡l('yastu(l,: por el trrremoto de 
Pilero (le l!lil!l, Por otnl parte, la Comisión 
Íln "i(lo illfol'madu (le que la ('aja de 1'1'e
Yi~i(¡n cll' Empleallos Parti(~lI;arps pstú en 
,.;itnaei()ll (le haper frente al mayor gasto 
f]lle esta ley ha {le sistnificarle, 

En ;¡jpIll'ión a ('stas (,()Il'.;icler<leiolles, la 
C'ílll!isi()]l os hri('E' presente, (lesr1e lnego, 
f111e ('1 .]ll'oycej o le ha llwl"c('i(lo sn mús am
T)li,l aprohaeión, 

.sin embargo, lla creído conveniente in
tl'oc1n ei de algunas enm ienclasquc preci
~;¡n lllcjor ('1 Sl'lltic1o de sns disposieiones_ 

.\.<,í, en el articulo ]. o del .p1'oye('.to el,e 
la Honorable Cúmara sp c1iee que los bene
j'¡ ('i os de la ley alcanzan "a los deudores 
l't1~'aS propieelades se encuentren situadas 
{'Il las provincias ele Talea, Linares, ete,". 
I)p c'onformidad a esta redaeciún, ,queda
rían eomprenc1idos el! los beneficios de la 
ley toelos los dendorps hipotecarios de la 
Caja en esa zona, aun aquéllos cuyas pro
piedades no hubieran sido a feetac1as por 
el terremoto, Dentro elel propósito a que 
obedece el proyecto, la Comisión os propo
ne dar a este articnlo una redaeción dife
rente, que limite ese benefi.:lo únicamente 
a aqurllos que hubieren sido afectados, 

El artíeulo 2, o, dispone quepaI'a acoger
se a la ley, los dpuelores que se ellcuentren 

/ 
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en mora (lrs(1f' nna fecha anterior al l. o 
ac enpl'O ele 1 !J~ll), rlebrrií 11 e11 ;]('('lal" el "alo1' 
(le los intereses 1)P1¡¡~If's c1e\'('ngados hasta 
psa f,"('ha. 

Crf'f' la ('omisión que esta I'Xi~!(,ll\'ia ]lO 

e . ., .i1lS1il, ]JOrqne dadas las c;n'1IIlsj¡¡nei,ls 
pr()(lnr'idas, rl pl'o'pieli1l'io ql1e no pudo Pil
g'ar los intereses penales de su deuda an
jt'S (lnl 1plTl'lUol0, le será c1ohlelllentt~ l1ifí
eil ]¡¡¡('(~I'lt1 Ü(·Sp1l0S. En eOllsecnencia, os 
PI'(JlpOIIC elilllillill' t'J ,pago ele intereses pe
llale:-; ('(HilO ('olldieión inc1ispensahle paC1 
a('og'en;e ,1 los henefiC'Íos de la ley. 

T~l al'tíclIlo :1.0 (lel proyncto es innecesa
rio, ]'0I'qllP ('s illlll1(lable que respecto del 
]Jl'opi eta l'Ío q ne h ubiere ~eguido ]Ll c;endo 
el sel'yieio de sn dentla c1es]lu6s (}cJ terre
]~loto, el beneficio eOlleedil1o por la ky "e 
hará efedÍ\'o sobre los dividendos me1li;'lCL
les que SI! de\'('Il:'UWIl dps'!lIJ!~S (le la ]ll'O

llHü!.Ul~ión (le la lIlisma. 
L et- Comi~ón ha creíc1o, en cambio, de 

heneficio 'para los deudores, HlW <1iSlpOtii
eión llneya que propone agregar al Jll'oyel'
to, ,Y ]lOl' la cual se autoriza a la Caja pal,', 
('oll(~ederles los préstamos lleeesarios, a fill 
de {[lIe se pongan al día en el pago de SU.~ 
(leudas. 

POI' las eOllsideraciones eXlluestal'i, YIIP";

tl'U ComisilÍn de Tl'ahajo ,'- Pl'eyÍsión So('ial 
tiene el honor d" ,p1'oponeI'OS ([11e pl'estt"is 
Vllcst I'a ¡jIpl'ohaeión 11 1 j)l'oyeeto CI1 infol'm ~ 
con 1m-; sig'llielltes modificaciones: 

Artículo 1. o 

Hedad,lrlo ('01110 siguf': 
Artículo. " La Caja de Previsión ele Em

pl-eados Parti(,lllarps ¡¡]¡onarií y cancelarú, 
1'011 ea ¡'go a :Coll(10 dI' (ion ificaeiones, doce 
di"ic1en(los J1lCllSl1a]ps ele las obligaciones 
hipotecarias de los dell(lol'es euyas propie
dades, ;;itnadas el1 las, provillcias de Talea, 
Liuill'es, M!lule, ~uhle, COiH'epeión, Biobío 
y Jlalleco, fneron afe·ctacJas 'por ,,1 1el'l'emo
to de :24 ele enero de 193<9", 

Artículo 2. o 

~nb"ti1nirl() por el siguiente: 
"Artículo. " Para acogerse al bellrficio 

cOlle('(li(!o ('11 el al'tÍenlo anterior, los c1eu-

=----'-'=---'-C-=-=-=----------------

dore,: que se enC'OlÜl'l1hall en mora el 1.0 
(le Pilero (le lD3.9, c1ebel'án pagar previamen 
1(' el \,<111)1'/(11' los dividendos devengados 
:1;1~t;1 e~,l f('(:llil, eon exell1sión (le los inte
I'('~('''; ]>l'I1;]!('". los ellales qnec1nll eonc1ona
dos '). 

Artículo 3. o 

:-ill'j)f'i III i 1'1 (). 
i\g'l'epHI' a eOlltillllaeiún el siguiente ar

I í l' 111 o 111 J(' \. () : 

"Artículo ... 8(' illltO]'iz;1 a la Caja ele 
Prev[si()I! (1(' I~ll1pleac1o;.; Pal'timilares para 
que plleda (jj (1l'g'nr ,1 los (le1l'lloTes a 'que se 
l'l'fie]'C' p·,1 el ley, los llr(~si;¡m()s llecesarios, 
a fin de que nenc1lluplimicnto a la exigen
('ia estah!ecil1a en el artículo 2.0 Estos 
!H'~sta:nos de T:rllg'(1rÚn llll intcl'~S del G por 
('iento y cleberáll 1111101'tizarse en nl plazo 
llliíxilllO ele enatro ,afíos". 

Artículo 4. o 

~ill 1lI0rlificaeión. 
~ala (le la (jomisión, a 27 de a.gotito c1e 

1 (J-1-0. ~ Alejo Lira l. - Manuel Muñoz 
Cornejo. - H, Grlove. - Luis Vergara, 
~e(']'(·t;ll'io ele la Comisión. 

lIOllol'ilhle Senado: 

La HOlloI'ahl" Cámara de Diputados ha 
c1aclo su aprohaeión a un ,proyecto de ley, 
que ('olle('f1c a los ohreros de los ferrocarri
les partienlares qun quedaren 'cesantes, una 
in(lenmización de 80 días de salario ¡por 
rada aflo eomp]eto de servicios o fracción 
III aror de <:eis m eses. E-stableee, además, 
<¡ne la,:: empresas ferroviariaspal'ticulares 
pa1.!.'Ilrán a sus obrrros un 50: por ciento de 
1'C'eaqw sobre sus suelc10s o jornales, Cml'l

(1 r¡ presten sus seryicios entre las 20 y las 
:!4 horas, ~' 11n 100 'por ciento cuando estos 
sel'yieios sean prestados entre la 0,1 .1' las 
Gltoras, 

Este proyecto" enviado en informe a vues 
t 1'i1 ('om isióll (1 e Trabajo JT Previsión 80-
eia 1.1I a sido objeto, por parte de ésta, de 
1111 et'tu(lio prolijo, re.quiriéndose informe 
de a],g-l111ilS empresas afectaclas y ele las r(;-
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pa rt i c ionrs administra ti yas corres.pondien -
tes. 

Con posterioridad, y mientras la Comí
si()]l tenía pendiente su estudio, el Ejecll
tiyo envió a la Honorable Oámara de Di
pntados un mensaje proponiendo nn pro· 
¿-eeto nueyo sobre la materia, qne en sus·
titución de lo wprobado por esa Honorable 
Cá.mara, contempla la ·formaeiÓn de un fon
do de retiro para los obreros de las emprr
sas ferroviarias partieulares, mediante una 
imposición, exelnSiyamrlltr ¡patronal, del 
8,33 por ciento de los sueMos o salarios qll'~ 
se paguell a aqnpllos. Esta ÍJwposición dd 
8,3:~ ]lor (·i:11to permitiría pagar a los obre
ros, en el futuro ~- sin efecto retroactivo, 
una in(lellllli7,aeiótl aproximada de un mes 
de s11('l([o 'J)()I· ('ada aÍlo de seryicios. 

La COlllisi{m, para evaCuar sn informe, 
ha 1elli<lo ('Il yista estos antecedentes, y con 
el 11l(,]"i10 (1(: todos ellos, os propone que 
pre;;t('is vuestra a;probación al proyecto de 
la }1ollorablr Cámara, pero con enmiendas 

<le importancia. 
Bn el artículo 1. ° del pro~-ecto se conce

(le a este personal, como se ha dicho, una 
il1(tellllli7,ación de un mes de sueldo por Ca

lla aÍlo seryido, cual'quieraqne sea la can
~ade la cesantía. 

La {'omi;~ióJl Cl'ee\jue este bellefieio es 
excesjyo. Ell tre los an1~eeclentes del pro
.n'cto, ('OlTen ai!:J'egadas diversas presenta
("iones heclws por las empresas ferroviarias 
a~·eda¡]as, eH que s(' (leja testimonio (le la 
diflr·il f:itll<1eión e]] rtlle lll]\('[WS <1e ellas se 
encn:'lltrall. ~wllJ'e Tc)(lo las de la zona nor
te, c1ebi(10, prine.ipallllent e. a la disminl1-
(.i(in l1Pl tsan"]lorte proyeniente de las fae
IJiIS ""li1r('nls. 1)e mimer,l (jue, si hien es 
,Íl1sto 1ratar <1l' mejorar la rondición de 
los O'ln·Pl·os feITO\·iarios particnlares, q ne 
no disfrutall de las ventajas Cjue las l('~'es 
¿1I'u(,l"(lan a los de los .Ferrocarriles del-Es
b(lo. li(, ,])1I(;(le 1,pnpoe() clesatenclerse In si
tllil("i(m de ('sas ell1])l'esas, a qnienes, ell ea
so (·OlJ1l'ill'io, pod.ría coloem'se en sitllaeiún 
dC' 1elH'r que paralizar f:eryieios. o por lo 
mellOS, de disminuir considerablelllente ,,11 

jwrson-aL con perjuicio de los misllIos obre
ros que se trate ele benefi(·iar. 

Por esta" consideraciones, la Comisiúll 
propone ~cne se limite la in(lelllllización a 

sólo rrl1il1<~e días de sueldo o ;¡;alario por ca
da año de servicios, siellIiPre que se haya. 
servido por lo menos unañocoffipleto a 
1111 mismo empleador,. y siempre también 
que la cesantía no se (teba a renuncia vo
Inllt<lria o a separación de·bida a malcom
portamiento. 

En el artículo 2. o del proyecto de la Ho
norable Cámara se propone ,que se dé a 
la le~- efecto retroactivo, de manera 'que 
los servicios prestados con anterioridad a_ 

S11 yig-encia, span también compntahlc's :pa-
1"(1 los efectos del desahucio. 

Esta disposición es laqne mayores obje
ciones Iha merecido en el sellO de la Comi
sión, ,porque si el pa,¡ro de la indemni7,ación 
!l<ll'a el futnl'o, habrá de ~ignifimr ya pa
ra las empresas un desembolso considera
hle, ,lil rctl"oaC'tivi(lú1. elel mismo colocaría 
prá!'1iealllellte a ltuH'has de ellas en la im
posihilidad de cumplirlo. Por otra parte, 
pI J)epart HllH'nt o ele Ferrocarriles del. Mi
II ist('I·io (le }i'omento, en el informe que eva
(·tl!) a 1. res'perto, estima tambiénqne la ley 
¡]('lJe reg-il' sólo para el futuro. 

1.,1 Comisión ha pesado debidamente es-
1;1:-' ra~Olles, ¡; en COllseellencia, ha estabIe-

1 ,.j(l(). ,'omo regla general, que bs inclemni
zaciones se pa.garán sólo desde la llrOl1lnl
""ei(m (le lit le."-. 'Sin embargo, Iha estima
,lo de justicia hacer una cx('epeión, que 
(:ree no aea l'reará nla.vores 1 rastorllos a las 
('lllpl·csas, en fayor del prl'sIJnal alltiguo_ de 
('~tas, qne enente a 1:1 feclJn (1(~ la lll'omul
gcH,ión clc la le~-, ~Oll mils (le <l i<,z ;] DOS de 
liervicoÍos eontilluos .. \- al ('11al propone con
ceder también la indemnización eorrespon
dirllte a esos aDo;;. 

En c:uallto ,11 ~Il'tículo 4.0 elel pro~-ecto 
de 1:1 lIOllora]¡]p ('úmm·'I, qne establece rt'1l 
]"e('<lrg'o ;¡el ;jO por ei('nto, y eu algunos ca
"m; del ('i(,llto por (~iellto sobre los sueldos 
() jorllalps (le los ohreros, según las horas 
('11 'I11C ps10spresten sus servicios, la Co-
111 ¡"i()!t ]ll·oponr el im ina!:lo. Esta clisposi
,-i{)Il. apartC' de ('real' un privilegio cxage
r:td« Pll f:tvor ele los oh1'er08 ferroyiarios. 
(lill·í'l lugar. en su aplicacióu, a alg'unas 
;llloIlJalías. ~-a que obligaría a vagar con 
graneles re~argos el trahajo cle muchos 
()prral'ios que. como los serPIlOS, ,guarda
yías, (·arrilanos, etc., (l('sll1'ro]]an nna la-
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bol' 'q}le no puede q.uedar sometida a un ré
l(ime!l estricto de horas de trabajo. 

La Comisión ':habrfa deseado dar ma~-or 
"xtellsión a este informe, a fin· de consig-
Har el] él todas las cOllsidera.cionesftne le 
IIwreeen los -diferentes artículos del ]11'0-
.vedo. Pero en el deseo de rlidamina]' 
('¡¡illll0 antes sobre el particular, y en aten
.. iúl) al hec~1O de 'que sólo en el rlía de ,ayee 
pH<10 terminar el estudio del mismo, en es
)Jf'l'it de alg'ullos antecedentes que le eran 
]1l·(:N;arim;. ha debirlo limitarse a lo ex
r)l]('sto, y se remite, 'para lo demás, a lo que 
sus mielll1)]"os eX,pl'esa ]"[[n verbalmente en 
pI ~ell;HI() (,n:IlJ(lo el pI'oyedo sea discuti
do. 

t'O]) lo eX¡llt(>sjo, Vll{'stl'il {'omi"ión ae '1'1'8-
lJaj'J Y 1'I'e\'Í.~iÚil So('ial j i{'lle el hOtlor ele 
jJr(¡pOlleros 'l/lIe pl'e"tris Vl1psÜ'a aprobación 
,tI pro'yPtto ('11 illfOl'lllf', eOIl 1m.; sig'lIi('lItes 
t!¡¡¡(fifit:ilcior]('s: 

Artículo 1.0 

Beenlplazar los illeisos j)1'illlt'l'O y srglln
lo por el siguiente: 

,. Desde li! prolllnlgaci<Ín de lil !l!'('"-ellte 
Ir',\'. lo.~ obreros (le los felT()(:al'J'iles ]la 1'1 il'l1-
!;I),('~ qll(' 'h lIhierell sc'rvillo en ellos mú" dc 
IIJI ;¡íio ('()lIlpldo, .\- ql1ec1al'ell Cé':"8I1tes pOI' 

,-;¡ IIS;I t/up 110 sea la ]'('nulll'ia yolnnh¡ria o 
1;1 :'("!l<lr;j(,i(111 dehi(1¡¡ a lllal l'Olllportalllien
/". 1 ('lld 1';111 d(')'('(']¡() il H11a illClelllnizaci(¡J1. 

dI' (';Il'g'() iI "ti" ('111 p] ('<1(1(1 1'('.,. eqniyalente a 
1~1 dí¡¡s ti" los slIeldo,; (¡ sillarios de· que 
di"fl'll1;¡I'('11 al 1 i(,llljlo de In {)('S¡lllt.Ía. por 
('i1<lil aíio de sen-ir·ios. ('(\lI:iidt'ráll(lose eOlDO 
¡trio l-olllpldo I;¡s I'ni(·(·ioll('S snprriofPS ,1 

H'IS llle'es 

El i]lci,so tl'l'('('l'O P;IS;II'Íil ,1 ,sel' ar1ículo 
..;epilraclo. ('OJl]O Sr' yer(¡ m;ls 11t!('lallte, 

Artículo 2.0 

;-;Ivbstitllirlo 'por el ~,igl1iellje: 

,; --\ rtÍl' 1110 ... Los obreros a {IUC' s(' rc

fi,·]'p el 1I1'tíenlo imterior.fjlle ;1 la fl' (' JI;] (lr 
la 'pI'ollllllgaeión de la presente le.\- llllhie
I'P]I sel'villo rlurante más de (liez aíios ('011-

t inilo,,, il un mismo em'pleador, tendl'ún (1e-
1't'(·'110 tambi011 a la indemnización corres
j!l)ll(lie1lfe ,1 ('sos nf'¡os rle servicios. 

"En este caso, la indemnización de 15 
llías ,pOI' año servido se caLeulará, sobre 

la hase rlel promedioc1e los sueldos o sa
I arios pl'l'eibidos en los últimos dos años '0. 

Artículo 3.0 

~ 11 pI' i III i 1'1 () . 

Artículo 4.0 

Supl'imir·lo. 
COIISlIllill', ('0]1 pI llI'lJllt'l"O a.o. el siguien

te artículo nneyo: 
1, Artíelllo... I.~IS ilJ(ll'lIlllizil('iones por 

ailos de ~en-i(·ios 11 t¡11P ~e refieren los ar
tíe'ld m; mJ1' ni O!'("', se l'ollsi¡1pl'aJ'ún er{~c1itos 

]Jri vil e!.!i,.ldos. (le la (.¿¡ tegorÍa l~olltemplada 

en pI llÚlll('ro -Lo (1('1 adí('lllo :2,-1-72 (lel Có
digo CiyjJ". 

('OllSl1l1m·. COll el llnmero -1-.0, llll artíCll' 
lo lJue\'o ig'l1al al illl·iso t('n'ero ([el a1'tíeu
jo 1.0 (11'1 proyecto de la HOlloI'ilhle Cá
lll¿¡n¡, el! l(),~ siguient.es término,s: 

... \l'jíé'll:O ... Se declaran a'[l~ieablrs al 
pl'l'.~()lIil¡ lkl F'et'!'o('arril Tran;:;andino, las 

di''''po,..,i('i"lles r!p la 1e,\' llI'l1llt'l'O ;J,730, de 7 
de O(·tU)¡:'I' de I ~):l:)". 

Artículo{) 5.0 

g('tl;¡('LIl'lo ('01110 sig'jJ('; 
1, ,\¡-1 í ('111 () ." 1':;.;1 ¿¡ ll',\- I'e;!i rá desde la 

fe(·)¡¿¡ de"'ll jllll>l¡('i!(:i(ll] ('11 el "])inrio Ofi
(:ial" . 

~ala d'.' 1:1 ('Olllisi())l. :1 :27 (1(, agosto de 
l!:J4C,. - Alejo Lira r. - Gustavo Rivera. 
- lVlanuel Muñoz Cornejo. - I'ara los 

efeetn~ l't'glalllell1<ll'ios. H. Grove. - Luis 
VergJ.ra, ~e,']'ej ario lÍe la ('0111 ¡sitÍlI . 

HOll(jl'ahle Sella(lo: 

Ynl'st!'il Comisión de Higiene ,\- ;\r,;;isten' 

(':¡¡ l'(¡illil'" tiene el hOllor (le proponeros 
l/1H' l'll\-i('i" ,,1 "\rchivo la solicitud presen
tar1a en el mes (le septiembre del año 19,37 
pOI' dOIl Hairrlllllc10 }/forales y otros, en que 
pi(ll'lI Sl' ()!"CleIlP la eomprobaeión del siste
l!HI JIlr.di('() (~llratiY() (lel (loc:tor don José 
~Hat'ía Saan·(ll'il. 



Sa11l <le 1 el ('0111 isión, a :20 ele a gosto de 
l!l-l-O, -- Florenci,Q Durán, - H, Grove, 
Haverbeck. - Luis Vergara, ::-ll'l'l'etario el .. 
la COlllisión, 

HOllOl'a1¡jp Sell<lÜO: 

Yne.~t]'a COlllisió¡¡ de lIigi('lle ,\' .\sisten
cia Púhlir'a tiene ,,1 ]¡onor d(· propo])eros 
que eilyi¡;is al .\n:hi\'o Ja ('opia protocoli
zada presellÍ<If1,ljlO]' (loH Luis Mejía'; (lOll

zúlez de 11)]<1 J¡!'('SPllt'l(·illll \¡p(,\¡a por c1i
yersas illSti1ll1·iOl)('S ohreras, ell que se 'pide 
la lI1odifil'al·ióll dpJ <lrjÍrlllo pertinente de~ 
('(¡c1ig'o S,¡llit;lrio. ,1 fill c1e perlllitir que el 
siste'ma llIl'dil' o plIl'ati\'() elel ,loetor don ,Jo
Sl' >'lal'í,1 :-;,I<I\'p(ll'i! ~ea illl.]Jlalltacloen 108 

llos:pitale,.; 11('1 país, 
Sal,l de 1il Comisión, a 20 lle agosto dc 

1 !140. - Florencio Durán. - Haverbeck. 
H. Grove. - Luis Vergara, Secretario de 
lil ('omisión, 

Once informes de la COmisión de Soli
citudes Part:i!c,ulares y nueve de laComi
sión Revisora de Peticiones, reca,ídos Cll 
lo:,; siguientes negoeios: 

En el )Tellsaje del E,je(,llti\'o, so]¡n ano 
mento ¡]epensióll a doÍÍa Tercsa IJ'igoyen 
yilHla de Zañartn; 

En el .\Iellsaje ¡]pl Ej('l'lltivo S(\]¡j'C ('on
eesión de pensiún a (1011 'IV"lIees,lao v.argas 
Hojas; 

En el pl'oye!'Ío de la Cámara de' Diputa
do:,; sohre abOllO de sp}'yi(·ios a don ('arlr,s 
Lal'rafía,g'(I nllp]')'el'o; 

En pI 'pl'o,n'l'lo d(' Ja ('[lllIara de Diputa
(losqlw ('ol)(,t'(le tlel'eeho a juhilar a c10:1 
\"id o]' Torl'es Torres; 

Ell el J1l'o~'ed() ¡Je la Cámara de Diputa
d os so b l'e jlJ'ú l'l'O g'iJ (1 e pell Si011 e,; a do lJ<J 
S}lra Sall~edo de (jlle1'1'erO; 

EIl el proye(·to ele la Cámal'a (le Diputa
(los sohre ('OlH'esiéin de ,pellsiólI a dOÍÍa Ele
Ila Sall Román viuda de ,Cahezón; 

En la ¡IIOción sobrc concesión de lWllsi'íll 
a (loüa Laura Zavala yiuda de Pleitea(ln' 

En la moción enqlle se dedal'a que dOI: 
Hora('io ::\1ira falleció en ados rlel senieio, 
para los efedos del monte'pío a su yilJ(la; 

En la moeióll tiohre aumento (le .inhila
ción a don Jos~ ::\Ta.ría Illz'unza; 

~------
---~-~----- - ~ 

Ell la ,soli('itlHl de dolía Susana }Iol"llp» 
Es('()]¡'ll', ('11 qne pide Humento a2 Pt'll

"i {¡ 11; ,\' 
En la· solicitud de dolía Sofía C:'l't:Cs 

¡'Ohil les. ell l1\lP solicita pensión de g'l':I_,J:l. 

3,0 De las siguientes mociones: 

Honorable Senado: 

El Ohi-pallo (le AIlI'lld (·elehl'a Cll el aúo 
ell ','ur'iO el ('ellll'1lal'io dI' Sll ,('reaeiúll, 

Dllí'illlt" e'ita I'enlnl'ia el Obispado ha 
]H'e,stat!o yaliosos sPl'yieios al progJ'eso de 
la Jil·()yill(·ia (le ('hiJo l' espeeialmellte eH la 
e(lnl"j(·ióll 111,)j'al 11e "llS habitantps y en la 
iMelleiúll (ip la g-ent<· desvalida, 

TiPII(' ('1 ObiNpilllo illlportal1h's obras a 
Sll ('<lj'go ,([nc l'ednl1(lan en positiyo 131'ove
('!Jo ,(lel hi('llestm' (1(' la poblac-iún de esa tan 
a p<ll'Llllil I'Pg'i(¡ll; ha emprendido la eUllS
tl'lll'('iúll d(' llll ,ec1ificio ,qne eonstitnye un 
g'l'illl adelallto para Ancud en el cnal ftm
l'iOllal'[¡ll la,s oficinas d'e la euria .r está em
l:eÍÍi!(lo {'l! terminar 'la reparación al' su 
telllpl() qll(' es 1Ina verda·1"ra joya al'tísti
l'a, 

;\0 ('nrn1a el Obis1pado con recnrsos para 
snln'enir a tantos gas,tos como se Té ohli
gallo a efectuar, 

El digno prelado ,qne atielldp tall pxt('l!
~a c1ióc'esis Ic-arece Cl! absoluto <le bienes 
de fortnna ~' los pocos qne logTe ()Ibtellell 
,1eberá emplearlos de prefCl'l'll(·ia PI1 reme· 
nia l' la "itna(·iól! (1(· la 'g'PHjC mús lleeesita
da. 

En Illprito ¡JI' pslos illltl'Ce,lell'tes yenimo$ 
en presental' la ,sig'nicllte moción (]ue J'oga
mm.; al TTonorahlp :-;pni!(lo se sin'a apro
bar: 

l'HÚYECT{) nE LEY: 
-- í 

"Artículo único. COlll'p.¡]rs(' al Ohi"pado 
¡le ¡Sal! rarlos (le Ancucl como snbyenrión 
cxtj',)()]'(lillaria ]lor 1111a sola "ez la ('ant¡
(la (1 de 100,000 l)('sOS en homenaje a 1 il f'p

lf'lw¡)ci(m elel centenario Úe sn creación, 
Tmplltese el gasto a Ila mayor entrada 

(fne arroie el impneMo a los tabacos. (Ley 
X,o 6.8:22, de 6 de enero de 1939),' 

Esta.ler comenzar~ a regir deflde la ft>
('[ha de sn publicación en el "Diario Ofi-
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cíal". -- Alejo Lira 1. José Maza. - C. 
Haverbeck. - Luis A. Concha. -- A. Bór
quez. 

Ir,] "ido ('o.;ll1ll1bre PIl 11 11 ('"i ro país y los 
Pode!'",; l'úhli('o". )JO], ~ll pal'l('. !Jall esti. 
!J1nlado e,.;ta sahulil hle p),;'!dú·¡¡ (le- ('ele:bnl1', 
eon hi inal!~!llnl('ióll (le di\'er~a.; oln'w, (le 
adelanto loc·al, :'. ac]emú,;, con 11n progra
ma (le fcste.jos /le"tillado a realizar ('1 pro
gI'l',~O (le los pl1eblos qne (·Olll"l. en 1"1, raso 
de la ~inc1ac1 (]e San Fernallclo.~elebral'ii, 
dentro ae poco, el segundo {'l'ntenario óe 
511 t'ullclaci(m. 

Cnn tal ll1otiYo. los Senac1ore.'i SlF/'t'jtos, 
flnl" ti en en 1 a representación 1)Opul a r de 
San Fel'llal1(l('. Y1ene11 en presentar a la 
l'Oll,<ille;'acilÍlI (lel Honorahle Sena(lo. por' 
)as r"z(lnp~ expllesj as. el sigllienie 

l'HOYECTO DE LEY: 

"Artículo 1 o DestíwI";p la Slllua (1(, el1a
trol'iel1to.; mil peso,s. Uf; 4()().nOn.üO). Q1W se 
implli;ll'(¡ al sll:)('l';n'it (lel presll.pl1rsto de 
(,lltra(la,.; ¡.' ,(!'asi os Ij(' la \';¡¡'iÓIl, ('olTespOll
(li('nte al aiío (le ]!I-iO. para la relebraeión 
(lel SPP'l1ll¡]O '('entellal'jo ele :San Fernando, 
(lisiTibni(ll>s ('11 la siguiente forma: eien mil 
peso,,; ($ lOO,oüO.OO) para construir el cuar
tel (le'l Cuerpo de Bomberos de dicha cin
daÓ: ~' 'tl'eseientos mil pesos; ($ 300,000.00), 
para (liyersas ()lbras de adelanto local que 
natrocina 'la ,Comisión Organizadora de las 
Festividades del TI Centenario de la funda
ción de la eiudad Ó:e San Fernando. 

Artículo 2.0 Esta ley empez,ará a regir 
cles(lp pl (lía c]p su promulgacilÍll en el'''Día
río Ofi(:ial". - Florencio Durán.- H. Ro

dríguez de la. Sotta. - Manuel Ossa C. -
Fidel Est'ay Cortés. 

IIollol'ahle Sel1nc1o: 

Al disenti¡'"p 'la ley nÍlmpl'O 6,417, <1'1' fe
.. IJa ];) (le rliciembre de l!l:3!1, que anmentó 
Jos sne1<1os al Poder .Tnrlicial. se incnrrió en 
1111 rr1'or 'que es fle .i11stieia ill1Jj.wescillclihle 
rej)a raro 

1',,1' filltn de es(;1'11'ecillli,~n1» ele la.~ ver
daderas funcione, de los PresiCientes de los 

lSf)7 

Tl'iLl llllaiPs d (' ~~h¡l(h (1 e' l Tla Liljü, 'iue a 
la sazlÍll gallaban llll SIll'lclo. de :!-J.,O{)O pe
sos ¡illlwle.;, ell yrz Üe UIIlllPlllú¡·sl'jf',<.; este 
,,11('1<10, I'(H!\() ()('ill'l'it, (:011 j.)S d(,lt1ús fUll(jO

]);II'IOS ~(' le" I't'Ilnjo ;¡ (i,~)(lO ]l(';;o,~. 

E"io se ¡jehi,í iI '111('. 1¡1] H'Z po)' una p1'l'
(·ipiUl/·itlll ('11 In rli';('IISiúll de nlla indÍi;üción 
]1('(',h;1 ('11 ('·;ja CÚlllilra <1 pos1eriori, para 
(lSli211;!)' ¡I l()s.\Iinis1T(j~ inir;:!'l'ant(~s de las 
Corte,,,; '\[nn·iaL ::\a nd .. \- ~\el'onánliea nna 
eSllec:ie cl(~ ,1.:']',11 i[·¡('ac~júJI. se les cOllfnlldió 
con aq,¡ei!"s otros fl111(·io¡HIJ'ios,· qne ejer
ce:l dos l",]'!!'!):, /li'S1illtos en nn mismo día. 
pnes tndJ:I.ian (:l',atro horas' en la Corte de 
,;\pelaciOlí?S ~- c'1ún ohligados a cinco ho
ra.s en los Tl'ibUlwles del '¡'rabajo; mientras 
qne los ill1egl'antes dI' las C'orteo;;; }Iarcial, 
Naval .\' ~\(']'on;ÍlltiC'a al aduar en éstas c1e
jan ,le ha(·er]o en sn respectiya Corte de 
,\pelaeiol1t's. (''i ('I'e(·ir. únicame1lte traba
j¡\ll enairo o mellO"; hor8s al elía. Y así f11é 
como il t()(l()~,. ,,,in (lisiineióll, se les fijó 11n 
snel(lo (1(, (;.()()()])r:,os al aDo,' 

..:\ pa]'('('(' 11l(¡s ostrll'i1)lr la injnstieia co
l1l1'1:i(1a ('Ol! los P¡'rsi<lrntes (le Trihnnales 
(le ¡\lzad¡¡ (le! 'l'l'abiljn si. :i]'larte ¿¡~ sus 
'('om]11 i(';j/]¡¡s 1 ti ¡lIll·(';;. SI' ('ollsic1era 1 a rir
(;1111sinlll·i;1 (¡(' qne i'l ar1írnlo 14 de la mis
ma ll'~' GA17. qUe l'e(lnjo a 6,OO{) pesos el 
sueldo (le eslos altos fnllC' jOll <1 ri 0,'1, asi'¡ma 
a sns '8enei<n'ios :>'O.üO() pesos; al Relator 
([el Tl'ihllllH'1 ele 8nnting'o. ~7.000 ,peso,~; a' 
('ada nno de SIIS miemhros integrantes. 
l~,OOO pesos, a los Ofiria'l es di' 'Secretaría, 
18,000 'prsos y al Portr]'o. 7·800 pesos, es 
de-:?ir.qne ""te gana má~ qne el Pre,<;idente 
del Tribllllal. 

A salyal' esr elTor le!!,'islatiyo ya encami
nado estE' Pl'o~'eeto (le LE'y qne sometemos 
a la ronsic1erac:iiín del Honorable .senado, 
a [in elE' (1111:' los Presiclentes artua1es ele lo¡;; 
enaüo 'l'rirlllllal r,'< d(' Alz3da de'l Trabajo 
(1" -la Rppú'lJlil'<I pnr(l:llI ,el' l'ecmbo'lsaó'os 
(le '-'n, "11('1110'1 fiji1(1os por l('\'rs anteriores, 
([ri<<1E' pi :21 ,11' sepi ¡embrl' de 1989, fe,cha 
(11';;(1(' li! ('llal emjll'zó a reQ'i¡, la rebaja de 
,'.;n !'('mlll!l'r<!eiÓn. (lr 2J.üOO ppsos a 6,000 
j1PSOS ('O]l1() sr' ha eXj111psto anteriol'mpnte, 

m artíenlll H (le la adnal ley dI' ilnme11-
jo (y~ sneldo, 111 Pode1' .Tnclieial fi.ia para 
~stos fllll (' i on a ri o;; n 11 ~me Ido <le 50.000 pe
sos y ann~lnp los ~Ii11istros que 1)01' manda
to dr h lp? presiden los Trihnnale¡;; de Al-
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zada del Traba,io no tendrían por 'quó re
cibir otra retribución por sus servicios, sin 
embarg'o, como se ha estimado que les bas
taría una remuneración menor, por el hecho 
de <lesempeñar dos cargos, en el presente 
proyecto se consnlta la snma de 2,j,OOO pe
sos ('OIllO suelu'o anna,], qne corresponde a 
la mitall (le los 50,000 pesos que fija la ley 
número 6,417 para estos mismos eargos, 
t]uedanclo así para el Estado una economía 
de ] no,ooo pesos annale,~ mientras estos Mi
üi¡;;tros siryau los cargos mencionados. 

Por otra parte, C01110 puede Yerse', el fi
llanciamien tOI 'de'l ~sneldo de 25,000 plesos 
que .proponemos, es tú de antemano esta
blecido en los 50.HQO ].1CSOS cOllsu'ltados en 
el referiúo artículo 14 ele la Ley fl,417, ele 
modo íjlle llO ,ha~' l1e~esidad c1elmsnu ~~ e¡;;
te .Pro~-peto 01 ro finaneiamiento. 

Así, plles, lH'oJlonemos al Honorable S<:>
Tlil(lo la alwoba('ióll del sig'lliell1e 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo único. EIl pI ;¡l'1il'lI1o l:l ll(' lo, 
t!'<lllsi1 o!'io, 'de 1;1 le,\' número (;,417, ¡lp fe
('lnl l;j (le sl'plielllh)'p dI' 10:FI, SI' sll]ll'illlP 
(le SIl pl'inll'l' illl·iso 'la fnl.~r "Tdbnlllll de 
"\lzad,) d .. 1 T!'alla.io" ," s(' ~lIllsj itll."(· 1;1 pn· 
la.hra "nll". PO]' "1111<1". 

"\1 final elel mismo nr1Íe:lIlo trans i1ol'io, 
"e agTegn el "ig'uienlp iJ1l'is(\: "Los ac:1IHI~es 

Presidentes (le lo.s cnatro Tl'ilmllales ele .Al
zad<1 drl Tn!lJRjo g'<Jll;uií11 (lc's(lp ('1 :J.1 ele 
sep1iembl'e <1p 10:30, arlem:'!s de sns hienios, 
un sneWo allnal (le 2;3,OOn ]1CS0S; pero no 
gozar'iíll a" gTaffieari(¡n rle zona ni (le llin
;:tl1n<1 ot1"l g'l'i!1iflcacilin". -- José Maza. 

Dehate 

PRnmTL\ ITOR.\ 

S~ ,abrió, la sesión a las 4,4 p, M.. co¡n', 
1Ja. presencia en la ,Sah de 15 ¿eñores Se:na
dores, 

lo;1 s('lío!' Cruchaga (Pl'psi,l")1t('I,-EIl el 
nOlllhrp <1(' Dios. sr ¡¡hl'p In s(,,,i,','1. 

El ada (le la sPsi¡'11l (j-l-.<1, PIl :!S <le agos-
10, ¡¡pl'oba(lil. 

El a('ta (le la sesi6n Gií,a. E'1l 2F; (lr agos
to. qllr<la ,1 (lisposil'i(.1l elp los seií01'ps Se-
1Hlfl o rrs. 

Se ya a dar euenta de los aSl1utos que' 
hall lleg'ado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la. 
Cuenta .. 

FERROCÁRRIL DE LANCO A PANGUI
PULLI 

El I,it'UOI' Grove (don }IarmcHluke).-Pel'
mítame <,1 seño)' Presidellte. 

HespeC'to ele la lllo(,i ón relatiYH al ferro
cHnil ele Lall('o a Pallg'lIipulli, en easo de 
ser ell\'ia(~a a Comisión, pediría (Ine fuera 
informarla enanto autes. para considerarla 
en la Tabla de Fileil Despaeho ele la sem<1-
lla próxima. 

El ,.:eñol' Secretario.- ;\0 1'<; moeión. ho
norable ~enadol'. sino UIl pl'o~'('do ele la 
Crilllill'a (le Dipntac1os. 

El seiiol' Lira Infante.- Yo ¡1c1hiero a 
esa }It'1ieiúlI. spilo!' Pl'P~itlptllC'. 

El seuol' Si.lva Cortés.- Y ~'() tilltlbit·ll. 
pOl'qUI' pS 1ll\1~- jll~t ih('arla. 

El -'1'1-101' Concha (don Luis Ambrosio).
y .'"(1 Lllnbi(.ll. 

Tabla de Fácil Despacho 

CENTENARIO DE LA NAVEGACION A 
VAPOR EN EL PACIFICO 

El seí"ÍOl' S.ecretario,- En el prilllC'l' ln
gal' (le ];1 T¡lbla ele Fúe:il l)c'spac']¡o fignl'il 
el proye!'io il1if·iado 1'11 liWI moeióll pl'CSt'll
tada ]lo]' lp,; hOllol'ahle<; Senadores sPDores 
Hnl\'o. Gllzmáll. ~Iuuoz. Groye don Rugo 
~' S,1ll1a :Ual'ía. sobre illl'ersióll ¡le la snma 
ele el()sc·iE'lJt(),~ (.ine·nellta mil ]lesos: en la ce
lej¡nu,iém (lel centenario 'ele la nilyeg:ación 
a Y,ljJO)' p11 el Paeífi<:c>. 

El illfol'!llC' <le la COlllisi6n ele Haeienda 
di l ,(· tOlllO si~~ue: 

., \'llC'Stl'iI ('Olllisi{'1I ele HH(·iplHI,1. tiene el 
'lIOlllll' de iI1fo\,1lIil],('''; a('(,l'"" (!P lIn pl'o.n~(·
to (le le.,', l'o)'mlll¡i(lo PI1 1111,1 1ll0l·iún d(' los 

llOllOI'abll's ~(,llaelorE's se!íores Bl';t\'O, Guz· 
m illl , 11u!íoz COl'llejo ." U)'o"e (1011 11 ligo, 
qllP c!p'itilla la "allti(lad de :!.íO,()ÜO' PPSOS ;.¡ 

la ,('elp!Jl'iu·i(1l del ('elltplli11'ilJ (1\' la mlYeg'~i

('iú" ;¡ nl]lO), (,1) el PH('ífi(~(). 

El 1:í ele oetllhl'e 11l'óxilllO se I'UmJllell ('ieH 
¿¡IIOS (le la fe(·ha en que entnll'Oll a \'alpa
raÍso los (los primeros ])(11'('OS llloyj(1osa 
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vapor. COll este motivo, los honorables Se
IH!llores, autores delprO'~-edo en informe, 
pl'oponenqnr se de!itine la Sl1lll,1 antes il1-
dic·.ada para eelebrar este a(,ollte(~ill1ipllto 

{'uya impo1'taneia es de tollos (·ollo(·ida. 
La cantidad (le 2;;0,000 pesos ser(t ent!'('

~'Clda a la Liga .Marítima (1e ('hile, a fin de 
'que ol'ganiee en Yalpal'aíso 1111 t(;ollg'l'eSO 
Marítimo üestiw\(lo a rememorar este fan~
to <](·onte(·imiento. 

El g'astoque si¡tllifiC'a este pro~'eeto se 
illlpntarft al snperáyit del e.]e1'(·I("lO fin<lll
<:iel'o (lel añCl 1939. 

La Comisión C'ollsic1el'<l justifiead,1 esta 
ini(:iativa ele ley ~- os reC'omlenc1a que le 
prestéis vuestro asentimiento en los 11US

mos tÉrminos en qne viene formulada. 
:-<,lla de la Comisión, a 2G de a¡:!'Osto (le 

.1940. - Héctor Rodríguez de la IS~tta. --
l. Urrutia. - E. E. Guzmán. - Guiller
mo Azócar. - José M. Ríos Arias. -
Eduardo Salas P., :-;p('l'C'taI'io de 1,1 ('om i
si(nl' . 

Er Jlj'(\.'·('C'l() illi(·i¡ld() rl1 111 1l1oc·iún (li(~p 

(l~"'l í ~ 

"Artículo 1.0 J)C H ·;jíl1¡l;.;e 1,1 (';¡l1ti(111(1 el!' 
clo;.;(·ic'llto,;. (·ill(·IIC'llt;1 mil I)('!'O;,; Olí 2:íOJ100) 
;¡ 1;1 1·('I('1)I";I(,i<"1I d('l ('(,l1trllario cl(' In X;¡v('-
:J:¡\(·il)il iJ \';; por C'II (,1 P¡Ii·ífi(,o. 

E;.;ta I·¡jllijc]¡id ;';1' l'nt l'p~~,lrú ,1 l;¡ Li",',1 
\/;Iríii n ¡;) clr ('llire. ;1 rin cle r¡lIr OI'g'<Jlli l,<, )' 

"I'L'b)'(' (,JI Y'llj'ilrabo. 1'11 ('] lll<'S (]e odll
h¡,C' riel l·oj')'iC'nle alío. ¡11l COll\lTl'SO }fal'l
l:!)I(\. 

Si l'rsllltare alg'ún remanente. ln Lri~!'a 
::\f:¡rítilll,¡ (]e ehi].? queda antoriülrla para 
tlNlir-;ll']11 it 1:IS ol¡nls ,lel Boga 1' (!el }¡[(!ri
l]el'(¡ ,J[el'l'tl'ltl' (¡lle -,ostiel1e en Valparaí"o. 

Artículo 2,0 El ~'asto (1111' importa la nr!'
f;t'JI]('Ir~' se illlj1ntar;¡ nl >,llj)erÚ\'jj drl rjer
"Í"io fillHlleif'l'(\ (]r ] 9:19". 

El ,eií()l' Cruchaga ',Pre"iclel1ie). - En 
i1i."i·ll"iún .C!'C'Il('!'a] ." pilrtiell]ar ;1 J;¡ yez el 
jll'oy('(.j (J. 

(¡1'!'E'Z(:1l ];\ palabra. 
()j'r('zl'o 1,1 palabra. 
('('¡'nulo el dplll1te. 
El! \'ota('i(lll. 

~i 110 sc' "id(' \'otaC'iún, (lar(' pOI' ap!'obn
,lo 1'11 g'rlll'l'¡ll )- parti('lIJaI' a 1;1 \'ez el [lI'O

yc('io. 
.. \ proba(10. 

ALUMBRADO ELE,CTRlCO DE OOPIAPO 

El selLO!' Se,cretaoo,- Fi,!.nn<lll a cOllti-
11I1ll('i úlI , {'n la Tabla (]e 1<'[lci1 Despacho, 
las JtlC)(lif(·al·iollt's intl'oduc·idas PO'l' la Cá
lllara <1(' j) i IlId aelos al ]ll'oyeeto del 8,ellado, 
VOl' pi ('wI1 Sl' Hntoriza a la ~\llllli('i]lalidacl 

de Copia}l<Í pu ni ¡¡so(' i<lrse ('OH la Corpora
(·jÓn de Fomellto a la Prodl1c('ión para for
mar llml Empresa ele ~\lulllbnHl() Elédrico 
ell didw ('illllad. 

El ofi('io de ]u CiUllal'H el!' Diputados 
diee: 

"Santiago. 17 (le a~'osto (le 19,1O.- La 
Honorable ('úlllara ele Dipnü:elos, ha teni
do eL bien aproba¡' el pro,"eC'to <le ley remi
tido por el HOllOl'able ,Senado, por el ena! 
sr autoriza a la .\lullil·ipa lic1HlI l1e Copiap() 
para aso('iclJ'se ('OH la C(Jl'jH'l'<ll·i(,1l (le Fo
mento a la t']'(l(lUC'l·icíll. pa)';) fOl'lllill' llllil 
Pllljl]'esa (J¡o ;¡]l1l1lln',!llo el(,(·tl'iC'o el! <líe'ha 
('iuda(!, l'OII rus ~ig'llil'1111''' lll(ldífi('(l('io!lP.~: 

Artículo 2.0 

8(']¡a illt,'rl',ll;)(lo la ('X [11·(';.;i(;11 "adual
mrnt!' ". Pllt1'(' 1¡1'i paluhl'¡¡" .. JlI'(¡piedad" y 
"dt' d011 "~o qu(' j'i~·tll·;¡1l ('il (',le 'ldi(·lll,). 

.\ (·ul:ti!lllill·i(';11 (L' ('"j(' ¡¡i'tÍ(·ulo. ('O!I (') 
llÚIllPI'O :3.0. ':(' il;¡ (,oll"l1lj¡lIlo ('I ,.,ig'ui¡'llte 
artí('u'lo ll1H'\'(): 

"i\l'1íl'IlI(. :j.o E;.;LI 1('.,,' I't'g'i¡'[! (]('s(l(' la 

fe(~J¡a dt' 'i11 ]m!Jlil·i!,·i(lJ! ell el "Diario Ofi
eiar ., . 

Lo que tel1g'o a ]¡olln¡ c1eC'i)' <1 Y. 1<:., el! 
respuesta ;¡ \'llestl'O ofil·io mímero 1"';6. d,' 
fe(':ha l-l ele junio 1Íltimo. 

A{'ompa,íin los Hntec'e(lente" respectivos. 
Dios ;':'lHll'C1e a Y. E. - J Manuel Huer

ta.- L. Ast3.buruaga, l)ro"r(TeLll'io··. 

El seÍÍo]' Orl.whaga (Pl'esiclelltc). - En 
(li'(~Il¡.;i()]] 1:1-; Ill()(ljf.iC:ill·iolle.,> introclueidas 
]lor la :C;'í111¡1)'¡1 (k Dil'llt;ldo" PII e~te pro
:'e(~to ya ,1 [l)'!\baclo' por el lIollol'ahle Se-
1I<H1o. 

CH ),(,Z(· o I;¡ !lH ti h )',1. 

Ofl'PZI'() '1,1 Pilla}¡nl. 
('PITado ,,1 clphah'. 
-1<;11 Yotilc·ir\l!. 

Si llO se piel,. yoj¡lC·i(lll. dilr(. por apro
h;lIlas las lIludi t'i('a(·iones . 

j\ Jl)'()IHicl;I~. 
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P1WHIBICION DE LA VE.NTA DE. NA
VES DE LA ~RINA MERCANTE 

NACIONAL 

El S/'U<ll' S·ecretario.- El pl'u."pdo uiee 
eOlllO S!.:"~·llll: 

"Illll1ol'ulJle :-;('l1at10: 

Ylle~1Til Comi~ió\l l1p DcJensa X¡¡ciomrl 
ha cO!l;,jderado el :Uensaje del Bjcc:ntiyo 
('un el ('nal se inicia un proyec~to de ley que 
faculta al PresÍllente de la República para 
qne, cl1<lllc1o las llecesióades de la vida na
cional lo exijan, pnecla decretar la prohibi
ción, rOl' el período de tiempo que lo estime 
cO)1Yenielltc, de la Tenta de las naves ma
trieula<las en la :Uarilla )Iercanie?\ aciona 1, 
a personas o entidades que las adquiel'llll 
l'OH el fin ele retirarlas de la ma1ríenla ehi
l"nn, 

En el ]1re1Jmbulo (tc dicho :\ICllsaje SP px
l)]'psa (!lle 11na de las consecuencias dI' la 
aetnal gnelTa enrojwa es la c1eman(la (le ,1(1-
qnisiciúll de na yes mercantes por TJarte (le 
particnlal'e~, quienes, ante la imposibilit'j;¡rl 
¡jetnal (le SIL eonstrurción, han .provo(,;¡¡lo 
u1Ia alza ron~jc1Pl'able PI1 los preeios (le COll1-

pra de los barcos r0l1s1rnírlos ~- (]ne s(' \'11-

eneutrall in('orporac1os a las ilJarinas ]\1e1'

cante~ de los paísps neutrales y 110 belige
t'antE'" 

En l1lwstro país, debiClo a la circuns1an
pia anotada, E'xiste la posibilidad ele que 
los dUE'ños de naves se vean arrastrart'os 11 

la venta ele la.;; mismas a pE'l'SOl1aS o elltiela
des qUE' las adquieran con el fin de llevar
las a otros países, retirándolas de la ma
tl'Íenln chilena. 

Con el objeto de evitar el debilitamien10 
o .pa 1'a ¡ización de nuestros servicios ele ea
hotaje, que (lÍchas ventas provolcarín11, ('1 
Gobiemo ha presentado al 'Congreso dpl"o
ypcto a que se refiere el prpselltr in fo1'll1", 

Yll ('stn1 ('omisión de Defensa ,N ae iona 1. 
despu('s (lp estudiar drt·enidamcnt(' (lie]}:1 
ini('iatiya (le lpy, ha estimado eOllvelli('nte 
re('ol)lelldal'os su al1rohat'iún limitaml0 la 
faellltad 'que se cOlleeae al PrE'sic1entE' de la 
República al plazo de 11n año y en los si
g'llirlltes trrminos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1,0 Por exigirlo el in1el'(..~ 11i1-

(jollal, se flleuHa al ·Presidente de la Hí'píl
¡,liea, ]lU], d h~rlllillo de 11n año, paní (11W 

PIlP(la rlc/'l'dae la prohibiei{m rle la Yl'llta 

(1(' las navcs lnatrienladas en la :\["l'iIlH 
:\le1'<:a11ie ::\acional, aprl''ionas o E'lltidarlrl' 
fjllC' las aéLquiE'ran con el fin ete retirarlas 
(le la matl'i(~llla chilena, 

Artículo 2,0 La presente ley l'egirú (l('~(lp, 

su publiea('i611 t'll el "Diario Ofieial", 
Sala ele laComisión,l:3 de agosto de 

l!lW, - E. Bravo O, - E. E. Guzmán, 
Ignac,io Urrutia M, 

El hUllorable scuor ElTúznl'iz ha dejarlo 
1'11 la :\r('~a llllaillclin,c·iÓn pll la cual pro
pOlle a;.!Tt';.!·al', tle~]l\l('s elE' la frase, "}Iari
lt¿¡ :\len'>111te Xa(·ional". la Riguiellü~: 
"lIIientnl:-, dlll'y la pl'e,;ellte gnel'ra 'eurO
pea " 

El ~PUOl' Azócar,- .. (~ui('1l formula (~sa 

illdi('<I/,iúll : 
El SellOj' S'ecretario,- El hOllorahle "e

UOI' ET'I'Ú;(¡II'iz, S('1101' :-)('llatlol'. 
El ~(,IIOI' B'favo (l)l'('~id('llte).- EII di,;

eusi{>!l ~,tellt'ra I ~. jla 1'1 inda r el proyet"lo. 
El ,ellOI' Rive-; .. a,~ Pido t¡l1l' se retire de 

la Tabla de Fi'lt·il ])(,'ipa(·ho, 
El ~ef'íor Azócar,- Si ~(' r('tira Ü(' la 'ra-· 

bl¡¡ ¡[p l<'ú(·il De."pa/·ho ele la sesión üe ho:,>', 
po(lría illlull/'iarse para la Tabla ele l"áril 
DE'spal'ho ele la sesión 'del 11111 es. 

El seílor Bravo I Presidente) .-)1e per
mito hacer presente. ('OmO miembro de la 
Comisión de. ])efen,;a Xaciollal, ([ue este 
pl'oyecto llegó al Honorablp Senado (']1 el 
período anterior, ~- (lile el Gobiemo soli(~i

tú l1l';.!·ellcia para ('1. l1rgpll(ja ql1e no ¡¡lean
zó ;¡ l'e"olypl';;e e11 (1i('ho ]1el'Ío(lo, 

Qnpclal'Íl aconla(lo lra1al' (le ('stp ])1'o,\'e('-

10 en la Tahla (le Fá\·il ])ps]1(1("l1o (le la se
~ión <1el lllnes !w{¡ximo, 

,\eonh!(lo. 

PREFERENCIAS 

El SP1101' LiTa Infante,- Rl\C'g'o al seJlo'r 
Pl'esi(lente se :'iil'v<l soli(·i1;¡ l' el ast'n1 imien
to 111l;ÍnilllP de la Sala piu'a ql1e se exima 
(lel tyúmi1 e a ('Olll isión ~- 'Se trate sobre 
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Tahli¡, 1I11a 1ll0eión presentada por los Se
l¡¡¡(lore" del Sur, y de la cual se ha dado 
('lU'IlÜt en la sesión de hoy. 

Huego al honorable señoT Vellegas lllle, 
si ¡lO tlelle ill~OllYelliellte, permita (1\1(' se 
(rate ele la mo~ióll de mi referencia. 

El señor Bravo (Presidell.t.e).~ Solieijo 
el a:ientimiellto unánime de la Sala para 
l'Xúl¡ii" del tl'(¡llJite a COlllü;ióll y tratar ill
lllccLatarnellte l1e la llloei{¡11 a que se ha 
l'Cfericlo el hOllorable ;;eflor Lira Infante. 

El ~eiíor Figueroa Angl1ita.~ Yo ¡lO ten
go il1eOllYelllellte ,4i('lllpn' <Jlle ,se tl'ai.e 
primeramellte del pl'o.n'l·to !]ne sIgue a 
tOlülllllil~ióll ('11 la Tabla. . 

l~l ,;éJIOI' Lira Infante.~ );0 tellg~) incoll
vemellte p" l'a a (.l' ¡¡LII' la prollosi l:ión del 

, hOllor" ble ~:('í'lor Fi:,!;llel':)(l j,JIg'llita. 
El ,,;euol' Durán.~ L;¡ mi,;ma indicación 

!jUl' hit j'onlll1lallo el llOllorable seiíor Lira 
111lall!c' hago .vo respedo fÍe un proyecto 
'¡¡l(' \¡('l!;OS lJreSellÜlllo yarios Senadores, y 
r[el (,¡¡al se ]Ia dado l:uenta ell su ojlortll
Ilidali, rp]ileiolli!clo' eOll la (~on('esión ele 1'011-

LlO" [l;;ra' la l~e].eb["a(:iC)l\ del ~egLllld() C~'ll-

1C'j¡¿lJ'i(J (]e la c:iudad de San Ferllando. 
Li ~PJ!Ol' AzócaT.- Har aellcl'llo panl 

In¡L,l' en la Tabla ele !i'úeil Despacito c[p 
bo.\' ('] líroyeeto qHe SP rdiere a rebaja ele 
ln~ ]'a';'lje<; a los rslllúialltps ell los Fel"l'o
c·<lr.'i!('~ e1c-l l->;Lac1o, E..,1 (' pl'oyl'do debió 
trnfill'sr en la ~'('lIlan;1 pasada, pero no ,'oIC' 

hiL:n. Se enyió 11 ('o11li,;i(¡1l, il('orel[¡l1clos(' 
Íl'aLu]o llOr, ('U]j o sin illl'o)'ll\(' de Comi
sión, Creo cllle hay informe. 

El señor Rodríguez de la Sotta. ~ ~\Ie 
OpOllgO, señor Pl"l'sidl'll!(" a tratllrlo en :B'ú
ell DeSpaetlO, por lilla razóll de principio: 
me pal'rc,e impropio tl'atar en Fácil Des
padlO 1111 (lSl1ll10 informado en contra por 
Ja '('omisión. 

}~l sefíor Azóca;r.~ Entollces, pido que 
sc' l'('tir;cn todos los asuntos de la Tabla 
al' 1<'Íleil Despacho. 

Bl seuor' Bmvo (Presidente). ~ Hllbía 
jpl'lllillado la 'rabla de Fácil Despacho, ho
ll()r;) ble Senador; se iban a iniciar los TIl
c' i(le]11 es, ~' en ese momento se han formn
la(lo las distintas indicaciones. 

El señor Figu1eroa An¡guita.~Ilay arner
{lo \[rl Honorable Senado para continuar 
]a disensión del proyeeto que cancela di
Ti(lemlo,s a los empleados COIl obligaciones 

hij>ulel'¡¡ rias. E,;tú de;;pllehaclo en general, 
illí"Ol"lllH¡]O, y I:Ollsta de a artículos. En ciu
C'O lit i llH tos po: b;ía despa charse. 

El Sl'iÍOI' Secrej;¡ario.~ No hall traído el 
il:J'¡,rJlll', hOllorable Sellador. 

I;J M'lío)' Figl1eroa Anguita.~ Bl aeuer
clo (',; para tratnrlo, ele todos modos. 

El sf'iíol' Lirr, Infa!lte.~· l\lienira;; traen 
ei :,;fOt'llH', j>()(1l'Ía tl'at,l],~(' (iel pro)reel0 a 

qUl' me he rderido. , 
};l señor Dllrán.- Y ,1 (,olltillllal:i{¡n el 

qne he pedido yo, sefío!' !'r<'si(ll'llje. 
El se~ol' Guzmán.~ Y\) l'reo qUE' 110 es 

cuestión de frsi inar la 'LibIa tic' ];,úell ])es
jlHehll. seúo!" J']'c~j(l(,llt(', ('OJl il1l1il:aeiones 
ele toc1a eSjl('(·ie.:,.in rt'"petar lo:; acuerdos 
ya toma<1o,-; po,' el II\))IOI'¡ll¡le :-1en<1(lo, En 
la ~;PlllHIl<l ¡>¡1~¡1(1¡1, ,;eJ1(l1' Presidente, se 
:l\~()rd(¡ 1 rabi l' pi pl'oyedo ,1 qut' se ha re
fe¡'i(lo el 11o!lunlble st'ílOl' ~\zól'ar, y tiene 
Jll'pi'ell'ile!i! ('11 Ii! '[':lbla. de modo CJlle este 
:l('j1('I,¡lO ('~d(¡ Yi~!'(,lij\, Y (lebió cumplirse. ~le 
1"\1'('('(' (!l¡(' Il() ¡Hll'Cl!' pIiSpoll(,l'S,e ]Jara tl'a-
1 ¿II' o[ ro;.; PI'l,.\·Pl"1()S C111e recién se inieian; 
de' lll(,do ijUe' 1'('\,la111o el cnllípLimú'llto elel 
;1 ('U('l'lIc ' de 1;1 ,;('HlallH jlHE;atla, c1(' tnlÜll' es
te pJ'()~-('el(¡, 

El ,;('Dor- Rodríg'uez de la Sotta.- Si me 
peJ'lllite, llo11cl'able 8('1],1(101'. .. 

El selle))' pigl1üIOa Angl1itf:L.~Ell 1<1 mis
ma situ"ciCí]l r,tú el l'l·o."ed() ;¡ qnr, yo me 
lIt' rrfel'~(lo, :'" ~.¡¡ r"t(J llpl"OUH(lo Pll g'l'ue
ra1. 

lijl seuor Rodríg1.1eZ de la Sotta. -- El 
aeuenlo a qll'~ se refier¡' el honorable señOT 
Guzm(¡ll 110 (lh-;ta P¡ll'i\ que \"llalqniel' señor 
Sen<1\lo[' pichI ('1 re! iro <le] pro."ecto de la 
rfabla ele F[J(,il J)e,spal·llO. ,\' ('S(I es lo que 
~'O he hecho. 

El señor Lafertte.- ; X o figura también 
en }11(¡eil Despaeho el pl'o:'ecto clr lo:,; fe
lToviaJ'ioN, CjIlP iha ,1 tra1<il'se hoy: 

J<Jl .señor Azóca;r.~ Exacto; ese proyec
to se debía j rajar a11(1l'a. 

El spfío!" Bravo (Presidente).~ Hnego al 
Honorable ~ellado tomar en consideración 
(Jue, el Presitlente había dado pOI" termina
da la 'l'a bla de Fácil Despacho de esta se
siól!. )' que, en cOllsecúencia, procedía en
trar a los Incidentes, y quP en ellos tenía 
la palabra el honorable señor Vellegas; pe
ro alguno,s, señores Senadores formularon 
petil:iones a la ::\Iesa. Entonces, ésta se ha 



1902 ICAJ\L\ HA DE SENADORES 

ereído en la obligación de solicitar el asen
timiento de la Sala para tratar de los pro
yeetos que los señores Senadores pedían se 
80metieran a discusión. Parece l1esprender~ 
1Ie, de las observaciones que se han hecho 
~ne no hay acuerdo. 

El :-;eñor Durán,-Solicito del señor P1'e
.idente se sirva anunciar pM'a la Tabla 
de F'áeil Despacho ele la sesión del lunes 
próxi1l1Ü el proyedo relacionado con la con-
4wsión li(' fondos ]lara la celebración (lrl 
srgundo Cf'lltrnal'io (le la ciudad de San 
Prrllando. rxilllil>l1dolo. al mismo tiempo, 
drl trámitr (le ('omisión. 

El seflo]' Lira Inf,ante,- Yo fOl'IlIularía 
la misma illrlieacióllresprdo arlo pl'oyecto 
a que me l'pferí. 

El seflOr Seoretario,- Las illllicaciones 
dr 10'8 hOl1orablrs srl-L01'('S Lira JlIrallte y 
Duráll SOll lHLra rximi1' drl tl'ámit<· a Co
misión y tratar inmc(liatal1lellte los pro,vee
tos a (!ur se hall referí(ln lo,.; dos srñon's 
Sel1 ¡¡elores. 

El señor Durán,- Yo lwlllodiri('<!(lo mi 
inrÍieación en el sentidO' de eximir el p1'O
Yf'(;Ío a que me he referido rIel trúmite a 
Comisión, y anull~iélrlo en la Tabla (le Fú
.. il Despacho dr la sesión del Inl1es jlr,íxilJlo. 

:l<J:l s(~ñ()]' Bravo \ Pre,'ic1ente) .-Para exi
mir 10,-; pro,\'l'dos dp( trámitr a ('omisión 
se Jle'e·psita t'l aenenlo unúnime (le la Sala, 
yeso lo '11(' ~oli(!ita(10 primero. Aceptado 
por rl '~Pllado pI acner(lo de eximirlos del 
trámite a Comisi6n. la }Ie~a los anuncia 
para la 'l'all'la de Fítf'il Despa~ho de la~ se
SiOllE'S pl'úximas. 

El .,;eflor AzÓca.r, - PicIo ¡que se anuncie 
para la 'l'ahla de Fú(·il Despacho el proyec
toque se había acordado tratar, qne obli
ga a los ferrocarriles particnlare,s a pagar 
nn c1esalmC'lo de :10 días ele salario por ca
da año ['ompleto (le ~'ervicios a los obreros 
.que queden cesan1es. 

Si este proyecto ]lO se trata y sr· ,qlliere 
dar preferenria a ntros, ~'o me 0110ncl1'(' ~' 

peú'irr {lHe se retiren dr la Ta:bln (Ir FÍleil 
Despac1lO' :por¡qne 110 'es posible qnr sr tra
ten proyrrtos ele n11 determinarlo grnpo ele 
S en:ül o l'E'S que solicitan !OH rlespac,ho. Yo 
harp 11S0 (1c todo mi derecho para 'que no 
8etrat(> ele ning'lín proyecto. Hn~T acuerdo 
para :tratal' (lrl asunto a que me he referí-

do y parece que se ha olvi¿t'ado en absolu
to ese acuen.l0. 

El señor Bravo (Presidente).- El V1'O

yel'to Hflue se referido ,su !SeñorÍa 'queda 
a1ll1neia(10 para la Tabla de Fácil Dc"pa
('ho (le la sesión elel lnllf~s. 

El selto]' Grove (don Hug'o). - Yo pillo 
q\le. eon H{,\ler<lO elel Senado, se ponga en 
('1 111"illlpr ln'g'al' rl('la Tabla Ordinaria de: 
la se"irí11 (1('1 ]¡llIes pl pl'o~-el'to l'plativo a los 
f elTo'via ri o.~, 

El "eñoJ' Walker ... - ILI~T 1m aCHrrdo drl 
Sellarlo qll(' impi(le lo qlle ]11'o]>one el srilor 
SP1](1(lol'. 

El srfíor Maza.--Seiíol' ,pr'rsidente: P('I1-
dr ¡\'e 'la' eonsi(lcraej()ll (lel T1onorab'lc,c:ie
nado 1111 )1l'O~-pcto (1(' le,\' qnl' libera de de
]'('(',110" (1" intrl'llaeión y de at1mllla nn 1W]-

1(']'ial rlestinndo )1n1"1I el ICncr:po (le Doudw
]'os (1" Pnerto '\TnJlH. 'Siempre (~l T1onorahl", 
"ena(lo ]'a "i(Yo (lpfe],pllie pnl'H des,na'rlu11' 
e~los nrO\'ectos. por lo ·f!ue 1'1lP'g'0 al seflor-
1']'('.',i(1e11te nnr solicite C'l asentmiellto rlp la 
"al;1 pn1'a p:dmi1> pste nroyeeto drl tJo;íllli
le (1(, Comisión. para dis,cntirlo inrncdia f ;l

mente. 
Fm'mu'lo p~ta petieión a nombre de la ],('

'P1'('spntaciónde "a'ldivia. 
El señ01' Lira Infante. -- Adhiero gUi>to

so a la 'peti(jÓll cId honorable señor :l\Iaza. 
El s('iío!" Bravo (Pl'rsirlente). -Solieitn 

el aSPlllillliplll0 <le 1,1 Sala para pro'cedrr 
en la forma prOpllesta ]lO)' ('1 llOnora,ble se
ñor :\Tazll. 

El . .;efío!" Azócar. -- Todo .qllrda suhordi
naclo al despa('llo (lel pl'o)'edo S 0111' e felTo
yiario~. 

E!I srfíol' Fí¡rueroa. Anguita, - Pero la 
Tabla de F;Í('il Despar]¡o ... 

El señol' Maza. - El lwoyerto a ,que me 
he referido no tirne nada 'qne Ter con la 
Tilhla (1(' Fiiril De~,pacJlO. 

El señm' Figueroa Ang'uita.- ¡'Si 110 me 
o'pon!ro. seiíol' Senador! Jjoúni(,o 'que df'
seo es {lne se des.paehe el proyecto a r¡lW 

111e he' referido. 
El ,';<,flor Bravo (Presidente). - PennÍ

t<llll1lr los "eílm'es 'Senadores. 
Retiri1cla la Tabla ele F'áeil Desnarho, ('(1-

lTesnondía entrar a la Hora de Incidentes, 
1<j"taiba C'0l1 {"1 uso dE' lfl pala'l)l'a el :honora
hle señor YellE'1¡,!'as. El honora'ble señor M'a-
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za, eon asentimiento del señor ISenador ,que 
estaba eon el uso de la palrubra, ha formu
lado una petieiún. Lllc ::\lesa ha soli(~itado 
el asentimiellto de la :8ala para a,ceptar 3a 
indieaeióllpJ'olpuesta llOr rl ¡honorable se
ñor ,~1:aza y úe esto se trata ahora. ¿Hay 
aellerdo del :Senado o no! 

EIl señor Figueroa Anguita.-; Y en qué 
situación va a quedar el proyreto a (1118 me 
he referido ': 

El señor Bravo (iPresidenite) .-Quediará 
auuneiado rn la Trubl a de Fácil Despacho 
en el orden ,que le eorrespollc1a. 

El señor Figueroa Anguita. - Le ,eorres
pOllde el primer lugar. porque estaba en el 
primer lUigar de esta Tabla. 

El señOl' Bravo (PresiÚente). - ,Si hu
biera asrntimiento unánime. se procederá 
a tratar el pro~'ecto Jl qnr se' ,ha referi.do 
eIhonora'h'le srñor -:\Iaza. 

""cordado; 
Se va a dar lcetnJ'a al proyecto. 

LIBERACION DE DERECHOS DE IN
TERNACION PARA MATERIALES 
DESTINADOS AL CUERPO DE 

BOMBEROs DE PUERTO MONT. 

El "rñuJ' Secretario. - ".\rtÍ<·nlo 1.0 Li
h(,rasr dr el erec'hos de interll ación, estadís
ticos de ¡llternación, de almaeenajr, del im
puesto esta'hlecido en la ley número 5,786, 
de '2 (1'e enero de ] 936, Y de cua'lJquier otro 
gTavamen. cuatro cajones con mallJgueras 
de ,goma ,para ex,tinguir incendios, ,con las 
siguientes marcas: C. ele B. de ,P.M. núme
ros 5,3715,40, con un peso de 683 Kgs. ,bruto, 
embarcados en Xueya York en el . vapor 
'~Santa. Bárbara" y trasbordado"" al vapor 
nacional ":\I agallanes",consi,gnados a1 
Cuerpo de Bonrberos ele Puerto Montt. 

Artíclllo 2.0 FJ-"ta ley regirá desde la fec/ha 
(ic su publicacióll en el "Diario Ofieial", 

}jI señor Bravo (,Presidente). -- Etn dis-
(·nsión el proyecto. 

Ofrez,eo la palllbra. 
Ofl'e7jco la pa 1 abra. 
Cerrado ·1',1 debatr. 
El señor Venegas. - Permítame, señor 

President'e. Reclamo mi derecho. 
E,l señor Bravo (Presidente). - ISi no ~e 

pide vo,tación, daré ![l0r a,pro'badoell ,pro
yecto. 

~.\ prolbado. 
1'ielle la palabra el 11011ora'ble señor Ve

li eg-a s. 

CIRCULAR D;EJ:.SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR AL OUERPO DE 

CARABINEROS 

El seiloT Veneg'as. - Selw!' Presidente: el 
lIlal estado ele llIi "alud y la impresión, que me 
produjera la 110rdida de mi querida mujer, me han ,impedido eOl1cun:ir con regularidad 
a las sesiones ele esta Corporación y tomar 
parte en los interesantes debates que se han 
smwitado en este alto Cuerpo Legislativo. 
Pero el Ínter!'s (Ille, desde el punto de vísta 
político y s()('ial de mi Pal'tido, reviste la 
,~¡nnla]' cllyiada por el señor :\Iin~stro del 
[1I1E'I'ior a la ])il'e('('ión t1ell/eral dr Carabine
ros, para 'JlI(' se persiga a l()~ agitadores 
]ll'ofe,;ionales me ohlig'a a tomar ]l1Irte en el 
deba1 (' q 11(' 11 t'ste rpspecto sr ha snseitado. 

Elllp(,Z<ll'(~ pOI' analizar (Leila cireular 
fl'Pll1p a .los I't'illeijlios doetl'inarios de mi 
P:ll'tido. el ¡lTall Partido D(~llloe]'¡ítieo. 

El ~0ñol' .\lilli,~tl·o del In1erior, 11 qUIen 
guardo toda l'Pllsideraeióll )'1'e8]1eto como 
eabal]e]'o ~. ('OJ]]O funciomll'io de este Go
biern,o, Pll mi ('Ollcepto se ha extralimitado 
en sus funciones al pedir a la fuerza de Ca
rah:neros que persiga a los que luchan por 
el mejoramiento económico de sus herma-
1l0S (1e trabajo. 

La Constitución Política de nuestra pa-. 
tria, señor Presidente, así como la Oficina 
Internacional del Trabajo, establee en. en 
forma taxativa el derecho de organi'zación, 
el derecho de organizanizarse, que mi Parti
do, d('sde su fundaeión, ha detelldido, de
fiellde y defellderú. 

Pal'a lIadie t'S un misterio que en nuestro 
país el obrero {~,l1lIJlesil!,o lleva una vida de 
pauperislllo t01 al y absoluto. El obrero eam' 
pesillO lleva ulla vida que difiere por com
'pleto de la dpl obr'ero de la c~udad, ¿Por. 
qu{o '? Por sllcoJldiciún deignorallcia en que 
lo han mantenido por mús de una eenturia 
los que se han enriquecido a costa de su sa
lud y de su vida. 

Es por eso, seDor Presidente,que no sólo 
en. mi calidad de parlamentario democráti-
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('o, 'íino ('OlUO 11l'E'si(lc]]tc r11 <'jcnicio de esb 
e01eetlyic1a(1 ]lo1íti('a, pstimo qnr (d señoj' 
:Ministro (1r1 llltt'I';()I' !lO (lebi(¡ (lar ('sta 01'

dE'Il tan dl'ústi('a para <[lle ~;r pprsigil a Jos 
llOll1brps ('nyo Pj'opt"sito no ('S otro que \,1 
qlle ~'a hE' lJlllicaüo. cual ('s E'1 dE' hnsC'ar 1)()1' 

la ulli(¡n pstl'r~ha. lllediante la j'oJ'llIaei(¡l1 de 
sin(beat os, pal'¡¡ la defellsa de los illiteresé"s 
(1('1 CHll1jlE's;l1<l(lo (lel'e('110 rtllP ('11 el Gobie!'-
110 anterior. e11 1;¡s (!rl1\lillistra~iones (le otl'o
ra, lJabí,1 si(lo total ~- absolntan1Pllie (les~o
no!'irlo. En eamblo. el He,tual rpginH'll< el ac
tnal Gohierno. es l1e mil" ampia justicia so
cial. ele manera que ese movimiento no elebü 
ser C'ombatic1o, ~- por é"l C'ontrario. debe ser 
TeSjl('tac1o. 

La organización de los obreros 'campesi
nos, fIue parCN' sel' eOlllbatieln illflirer:Ll
lllPllte ]lor el SPIIO,' }Lni~iro flel Tnter;cr. 
b¡t> la ('ansa ele qnl' SI' 11l'O(1njrra I,~tp fl'n6-
mellO !¡ne 11>1 lllOI('-;hi(lo. ]1osihlt'UlE'l1tr. a ¡in 

sp!'ÍOI' (1(' la (,;yihl¡¡fl. <¡lit' dit) ('mi,,· 1",''-::11-
ta(10 Pi h·illlll·o (1('1 ;ll'llIal PI'E'si¡l('lll¡' ,le L\ 
H,('públi('H. EX\'lllo. s"¡-¡Ol' '\~'Ilil'l'(' ("''',1;:. 

TJOS obn']'os dI' L1 mi'I'!. (1('1 r-:lllljlO. (11' 1:; 

c:inc1afl. los llliele!'lllalps. tos prqllt'llOs ('1)

lllei'('iallÍ<'s. t()(lo~ 1(1s ]¡Olllhl'es qlle qll(;rp)]i 
la tel,\tlilHll·i(ln el(' 1111 r('g'illlell qne s(' hizo 
haslante nlltil'(¡l iC'o ('11 los últimos alíos. qlW 

desenhall mi Cohirl'll,() del ]l\le]¡]() ]lO]' 1,1 
pueblo:: para el ]l\le1.1Io .. :1 pal'('C'Cll ho.v día 
pel,:,eg'ui¡los, Ellos tipllen la misma visión 
humana c¡ue illsnira los menores actos elel 
President(' de la Repúhlic-a, 'quien, en todos 
los tOllO s, ·ha manifestarlo que desea que la 
sinrlícalización en nuestro . ,país sea obra 
f'fectiya. 

La sindicalización. SPg'ílll mi enteucle]' ~' 

sé"rtún el enteuder <1c to(los ols hombres qlit' 
ve'rtenecell a -¡1¡¡l't;flos (1p pXÍl'ncrión po])n
lar, ele E'xh'arei(¡n pl'olet<ll'ia. r()llstiin~'e nlP: 
garantía no solamentE' 'para el pE'at(¡n, no 
solamente :para ('1 Gohi('rl1o, sino tambiéll 
para la sociedad, 

Loshombl'es <il'g-<1niz<l(los entran por pI 
{'amino ele la (lis('iplinH: (lesorg'(lll;¡:'ldos. 
son mE'ras montonE'l'(ls. Los pní,:p', ,'11 ;¡1lE' 
no existe orgalliza(,i(.ll. e'01ll0 ]1,0 t'xistía 11:1-
<'!1 .alg-Ílll tiempo en estE' paí,;, tienen qne ser 
pasto de los elementos -no hallo qué eali
ficatiyo darles-.,. digamos audaces, que 

._----~--- ~ -- - ._- ----

tienen una mayor pré"paraeióll o una mejol' 
sitnac,i(¡n económica, 

Por eso, señor Prpsi<1elJ,tl', llJi l'ar!i(1o {',;
tft en estos momentos ~on ('1 Partirlo S()('i'l
li,·da ,\' enn pI Partido Comunista Pilla de
fensa c1t'1 (lereeho de org'illlizil('ión (]lIC ti,~

nell los obl'eros del ('allljlO, (l{' la lllilla ;'" (h' 
todas las ¡j(·ti"icla(lps; derc('ho (Iue ]>cl'm;t.e 
mal]('01ll11Il!11' estas 1I11est('s. fjUP, '<lesorrlella
clas, ¡medcn e]J, lllllel!as o('<lsiones ser guía
(1m.; por malos caminos ;.~ coustitnir, en lugar 
ele tul beneficio para la ,.;oC'ieclad. para la 
familia y para la Pah'ia, 11n perjuicio l1a1';t 
estas tres entidacles. 

La discrepancia de apreciación que hay 
entre algunos represcntantrs elel Partido 
TIaclical y del PariidoSc)('iaI:sta, motivó HU 

dis\'m:"o de mi q uericlo ami g'o el hOllora lile 
sefíol' Esta,I-. ea"i mi (,ol'reli~:'i()lI,al'io, . ; 

El Sell()]' Walker, - C¡¡,,¡ . .. 
BI ;;euo]' Venegas, --- ... t'1I qlle h;Zil ,11-

gollllas (il'Ítieas nerl'(!(l:-; <l la ()!·~!'(I;liz¿t{·i()LI pu
lítieil '(lt'llojuin<lda Fl'ellip POJlulal' ,í' (le h 
('11,,1 mi Partido es 1'al'te' il!l('~'T"]ltp, 

1\1i p:1l't i(lo Sl1seriiJi() ('1 lltleto' polít·i(·() (lel 
Frente PopllLll' \'O!1 ahsolllta lllH'IlH fe y ror; 
la lllCl,\,(ll' S;ll(~(,l'i(l;l(1. El 1'<11'1 i(h l)C'll1()l'I'{¡ji
e(l. pI Hadi~al, el So(·i;¡lisi'l. ('] CCfmlmista ,\' 
la Gr',I!!, CO;If'e(lel'n(:ic'lll (ll~ TI';¡]l<lj,lllo]'e" (1(' 
('hile. ell 1111 ll)()II'P]lio (1<' (,!;li'iyideiH'ia .• 1(, 
alta yisual, estiJl1:lI'UIl l(11l' lwhía llee~sid,1(l 
ele qlH' SP jnntar,lll todos lo, ('lelllento,; qil(' 
anhelaban que alguna yez se diera fOl'ma 
al concepto establecido pOi' llnestra Carta 
Fundamental, ;;,egím el {:l1a] el Estado (le 
Cllile es unitario -y su Gobi"rno es republi
CilllO .\- (lem(l('l'útjco representati\'o. 

Fu\> a~í c(¡mo los Demof'l'át1c,os nos 1111;

mos a las otras rolectivida'des cIue he 110Tll

hra<lo para procurar, por medio de la unión 
indisoluble de las fuerzas "iyas (le la na
ri(on. 1\11 Gobiel'lllO qUE' est1\Yiel'n de nrller,l(~ 
C011 las aspira(·joJles de un pneblo qUé" por 
mús (le nn siglo había "i"i(lo sojnzg'ado, 
pE'l'srg'uido, panp('rizado. 

El honorablE' SE'lío!' Esta~·. clec'íil E'11 <:;11 

discn!'so qne rSle Gobicrno de 1"1'elltp POIl\l
lal' ofre<:iú al país ·hac(' más o lllellOS un año 
~. mecl;o diyersas rlases de Teiyindical'iones, 
di "ersas situaciones. E'Jl¡ el orden econ,)mien. 
el cambio de la faz é"conómica elel país, Y 
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yo le preguntaría al honorable señor Es
tay: ¿ Acaso cree.su Sefíoría en los mila
gros 7 Le preguntaría si en los seis úUii1l0S 
años -llO quiero referirme a los anterto
l'(~S- los regímenes (1e Gobierno que tcrll~i

narOll, ¡H,dieron realizar rsto (JlJC po(lríarnos 
llamar UIl milagro y qne cO]l,sistc en cam
biar la faz económica de un país c'¡¡audo 
bien sabemos qne el poder económico aím 
no ha s~do conqnistado por el Frente P01)!l
lar? 

Los grandes capitales están rc¡:resent:J
c1ós I;or las Derechas, a las cnales yo les 
guardo todo el respeto que se merecen, pero 
nosotros lucharemos, den,tro de esta férrea 
orgnnizociór (me se 11f1Dut Frente Popub'r, 
para conquistar, por medio de la acr~i(,ll po
lítica, también la "cción económic:" Y de 
allí que el Gobierno de Frente Pormlar en 
un año y medio no ha~-a podido realizar e", 
te milagro, milagro que tampoco rea 1120, 

vuelvo a repetirlo, el rrgimen que acaba de 
termin,ar. 

::\Tanifestaha el honorable sefíor Estay, yo 
no ::;é si por exceso de cariño o por desafec
ción al Partido DemocrátICO, que en mucho~ 
casos nnesÍl'os aliados no tomaban en COH

sic1eración a mi Partido. 
Eso, al Partido que tengo la honra de re

presentar, no le afecta. 1'\osotros hemos 
contribuírlo COll, nuestra aCClOn, con nues
tros votos, en una Convención de Izquierda 
celebrada en este mismo recinto, a elegir uu 
Presidente de la República. Nosotros no 
andamos buscando halagos, ni nos importa 
que nuestros aI1ádos n.o nos tomen en consi
deración en algunos discursos. Lo que a 
nosotros nos importa es algo superior a es
to: es la unidad, la férrea e inquebrantablp 
unidad de esta combinación política que en 
1941 le va a dar respuesta a mi casi corre
ligionario señor Estay con relación a la for
ma despectiva con. que ha mirado al Parti,
do Democrá tico. 

En otro pasaje ele su discurso el hOl1orq .. 
ble sellor Estay, creo que con ánimo de des
prestigiar al Gobierno de Frente Popular', 
se refirió a esa zarandeada repartición ]lú: 
blica a la que yo pertenecí como empleado, 
y que se denomina Comisariato General df~ 
Subsistencias y Precios. Esta repartición ha 

sido, por obra de este Gohierno, un factol' 
que ha impedido hasta don,de le ha sido po, 
sible, dentro de las modalidades que la le~¡ 
le faculta y otorga, que se elevara en mayor 
proporc~ón el C()~t() de la vida. Reconozco 
que ha lwbiLlo elevación en los precios de 
algullos aJ'1í(~ulos ele primera necesidad; pe
ro, esto se elebe a una situación inherentc 
al estado (le guerra en que se encuentran 
los países ele donde tienen que -importarse 
algunas materias primas para servir algu
nos aspectos de nuestra economía. 

Como Chile es el país de los desmemo
riados, quiero l'econlar a mi honorable 
colega y amigo señor Estay, porqLie parece 
habei')o olvidado, lo que fué hace apenas 
tre~ L' cuatro años el Comisariato General 
de Subsistencias y Precios en manos de los 
correligionarios de Su Señoría. 

b ND l'ecnenlall lo:; honorables Senadores 
y el país entero que ese o-rganismo fué so
lameJlte nua máquina bnro~rática que es
taba al servicio de determinada candidatu
ra pre:,;idencial en gestación, y que con los 
fonüos que proüucía _ ese organismo se estu
vo )l<1~2'illl(1() a los agel1tr~ electorales que, 
en coulra del 1<'re1l1e Popular, se enviaban, 
como semillero, (le un punto a otro de la 
Hepúbliea, H tratar de defender las pre
rrogativa:,; -de los Partidos de Derecha, que 
ha bían leyan tado candidato en la persona 
de don Gustavo Ross Santa María ~ Esas 
cosas las ha olvidado mi distinguido cole
ga. En aquel entonces parecía no existir 
ese organismo para el elemento popular, 
para el elemento que se veía acogotado por 
los comerciantes inescrupulo-sos. 

Agregaba mi querido amigo Estay, que 
en el actual régimen de Gobierno, esta ins
titución no había ido a buscar el mal a Su 
base, sea el elem~nto productor o comO 
quiera llamársele. Yo le p)fg'unto al hono
rable colega: ¿ no recu~rda que cuando un 
Comisario hone,;to, un correligionario de 
Su Señoría, don Tomás Lawrence TO'l'res, 
quiso cierta vez impedir que la Gasa Grace 
y la Casa Duncan Fox alzaran el precio 
de algunos artículos de primera necesidad, 
una autoridad suprema le dijo: Mire Law
rence, no toque eso, hombre, pOrqne las 
empresas industriales de esta enverO'adura 

, . '" 
eCOllOllllca no se pueden tocar en este ré-
gimen. 

120.-0rd. Sen. 
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Entretanto, ahora el honorable señor Es
tay y el país han podido ver cómO el Co
misariato de Subsistencias ha llegado a po
nerse frente a frente a esos grandes capita
listas que en el régimen pasado eran into
cables. ::\le tocó a mí en suerte, siendo Co
misario General de 'Subsistencias y Pre
cios subrogante, firmar un decreto. en vir
tud del cual se .requisaba la madera en 
Chile, porque elementos extranjeros, en su 
mayoría, por una pulgada de madera que 
antes del 24 de enero, fecha aciaga para 
la República, se vendía a 4 pesos cuaren
ta, estaban cobrando J4 pesos 80 centavos. 
Hubo" entonces, necesidad de regular los 
precios de este producto, con lo que vol
vieron a su primitivo nivel. Fué necesario 
enfrentarse con empresas ¡que giran con 
millones y luchar contra los poderosos. El 
régimen del Excmo. señor Aguirre Cerda 
se enfrentó con ellos, 'y en la actualidad 
la made.ra tiene precios que, por lo menos, 
permiten el desenvolvimiento de la edifi
cación particular, fiscal y semifiscaL 

El señor Eistay.- ¿ ::\Ie permite una in
terrupción, señor Senador~ 

He oído coli mucho a¡¡,rado a Su Señoría, 
que, sE'gÍln parece, está refiriéndose casi 
exclusivamente a la actuación q~le ayer tu
ye en esta Honorable Corporación; y con
tinuaría escuchándolo con la atención de 
costumbre, si el honorable señor Senador. 
no estuyiera profundamente equivocado' en 
sus afirmaciones. 

Su Señoría nOs ha dicho que el COmisa
riato de Subsistencias está manejado aho
ra en distinta fo.rma que antes, y que ya 
pasaron los tiempos del Gnbierno anterior, 
cuando don Tomás Lawrence era Jefe del 
Comisariato de Subsistencias. Basta pro
nunciar este nombre, para que todo hom
bre honrado ~nta que debe descubrirse 
ante la reputación de este ciudadano cabal 
e íntegro. Esto lo habría contestado en el 
momento oportuno. si el señor Senador nO 
siguiera erradamente en sus afirmaciones. 

Acaba de decirnos Su Señoría que ahora 
el Comisariato cumple con su finalidad 
social. Entiendo que el señOr SenadOr es 
ta ba presente en sesión de ha ce dos o tres 
días. cuando el honorable señor Azócar dió 
datos estadísticos sobre los monopolios que 
están sujetos a la acción del Comisariato, 

como los del té y las papas, para no citar 
otros. Y ya que el señor Senador se ha 
referido a las maderas, quiero darle este 
pequeño dato': la pieza de madera de ála
mO de una pulgada de grueso, por 2 pul
gadas de ancho. costaba en Santiago hace 
ocho meses ochenta centavos, y hoy día 
yale un peso cincuenta centavos. ¿ Este es 
el abaratamiento a que se ha referido el 
honorable Senador? 

En su oportunidad analizaré cada uno de 
los datos que está proporcionando Su Se
ñoría. 

El señor Venegas.- Aunql~e creo haber
me expresado con toda claridad, quiero 
manifestar que nI) he querido referirme en 
forma despectiya o molesta para el señor 
Lawrrmce, y mucho menos por trata"r'se de 
una persona que no puede defenderse en 
este recinto por no ser parlamentario. Pero 
insisto en lo que he manifestado, y para 
una sesión próxima traeré una lista que 
Se pasó durante la Administración pasada 
al sC1Ior Lawren~e sobre la illyersión q\le 
debía dar a unOs dos~iel1tos mil pesos, en 
lo que obró honradamente. porque se li
mitó a cumplir órdenes superiores, pero lo 
hizo COIl finalidad política que eS inacep
ta ble. Pues bien, en esa lisü: se recomen
daban al Comisario de Subsistencias y Pre
cios, no cOmO funcionarios públicos, ·ni co
mo inspectores de esa repartición, sino co
mo elementos con aptitudes electorales y 
de matonaje para defender a algunas per
sonas que iban a luchar por la conquista 
del poder en favor del don Gustavo Ross. 

El señor Estlay.- Ojalá trajera esa lista 
el honorable Senador, en la seguridad que 
no puede desprenderse de ella nada que 
empañe en lo más mínimo la reputación del 
se1l0r La,,·rence. 

El sellor Venegas.- He dicho ya que .el 
señor Lawrence se limitó en esto a cumplir 
órdenes superiores. 

El señor Ma.rtínez Montt.- Ahora se es
t(¡n gastalHlo m nchos más millones de pe
sos ({ue entonces. 

El señor Venegas.- ::\Ianifestó el hono
rablc señOr E~tay (IUe 8u Señoría está con 
los representantes del Partido Radical, que 
tiellen !Jredios o fundos que defender; pe
ro yo plegunto, señor Presidente, ¿ ele eUÚl1-

do acá constituye Ull peligro o una <lme-
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naza para el latifundio la o.rganización 
sindical, la organización de hombres que 
procuran conseguIr sus reivindil'(lciones 
Jlor medio de la legislación actual? El Có
digo del Trabajo establece el derecho de 
organizacióll, y e;,;toy seguro de que cuan
do esta organizae"Íón se establece, persi
guiendo una sitnación más. humana para 
los obreros, nadie teme nada de ella. Yo 
recorrí hace algún tiempo algunos fundos 
en Renaico y en X egrete, y quedé comple
tamente satisfecho, feliz, de ver cómO 100s 
obreros que allí trabajaban vivían huma
namente, vestían en forma decente y se ali
mentaban comO es debtdo. ¿ Por qué? Por
que ,hay latifundistas que comprenden que 
hay necesidad de permitir la organización 
de sus obreros. 

El señor Bravo (Presidente).- Permíta
me el señor Senador. 

. En virtud de un acuerdo anterior del Ho
norable Senado, cürresponde votar algunos 
de los ar'tículos del proyecto sobre rebaja 
de las rentas ele arrendamiento. 

Quedarú Su Seüoría con la pc¡labra. 
El señor Grove (don l\IarmacIuke) .-1, Me 

permite Ulla pala']¡ra el senor Presidente pa
ra ha cer ulla breve indicación? 

El .senol' Bravo (Presidente). - Hay al
guna.; votaciones 'que efectu~r, sen,)r Sena
dor. Por esa razón no puede continuar 
usando de la palabra el !honorable señor Ve
negas. 'A continuación había 'pedido la pa
labra el Ihonorable senor Maza. No ¡habrá 
ningún incoll'veniente en concederla a los 
señores Senadores cuando terminen las vo
taciones a ·que he aludido. 

El señor Lira Infante. - A continuación 
voy a insistir en la indicación que había 
formulado. , , 

El senor Bravo (Presidente). - Se va 
a dar cuenta de la;; indicaciones que han 
llegado a la ::\Tesa. 

El señor Ossa - Yo voy a insistir en la 
indicación presentada por el señor Durán 
en compañía de nosotros. 

Bl senor Bravo (Kresidente). - Es una 
de las indicaciones que hay pendientes. 

El senor Venegas.- ¿ Quiere decir que 
quedo con la pala:bra para otra ses.ión, se
ñor Presidente? 

El señor Bravo (Presidente). - Para la 

Hora de Incidentes de la sesión del lunes 
próxüw) . 

REBAJA DE LAS RENTAS DE ARREN
DAMIENTO 

El .señor Secretario. - En sesión ante
rior ,quedó aeordado votar hoy a las cinco 
el segundo de los artículo nuevo, que 'pro
pone la Comisión en el proyecto sobre re
baja de rentas ele arrendamiento. Este ar
tículo llevarápro'bablemente el número 20 
y dice: 

"Artículo 20. ,Se declara que las disposi
ciones del decreto ley número 520, de 30 de 
agosto de 1932, no se refieren al arrenda
miento de bienes raíces. En consecuencia, 
carecen de valor lE'jgal y efecto las medidas 
administrativas destinadas a aplicar dicho 
decreto ley a la materia expresada" . 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
votación. 

El señor Secretario. - El señor Presi
dente pone en votación si se aprueba o nO 
el artículo. 

Bl .señor Az6car. - El honorable señor 
,Valker modificó la indicación que hice en 
la sesión anterior en 'que se trató de este 
a'mnto en el sentido de 'que si este artí~lo 
era aprobado, empezara a regir treinta días 
después de la promul,gación de la ley. 

El ¡honorable señor Walker promovió un 
debate y dijo que no ,se ,podría hacer una 
excepción respecto de este artículo; que la 
solución era la de esta,blecer que la ley co
menzaría a regir ,quince días después de la 
fecha de su promulgación. 

El espíritu de mi indicación era el de que, 
una vez alprob~do este artículo, u{) tuviera 
efecto retroactivo, porque en ese caso s€ 
producirían una serie de dificultades y 
pleitos con motivo de la actuación ·que ha 
tenido el .Comisariato, que ha estado in
terpretando la ley con arreglo al criterio 
de algunos juristas y del propio Golbierno, 
pue ;to que hubo un acuerdo del Go:bierno 
para 'que proeediera en esa forma. 

Creo, senO]' ,Presidente, que esta dispo
sición no. debe tener efecto retroactivo, si
no que debe regir únicamente para el fu
turo, con lo que se evitarán los juicios a 
que me he referido, y las persecuciones a 
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que puedan dar lugar los actos ejecutados, 
por el Comi,ariato con anterioridad. 

Por otra parte. psta es una ley de emer
gencia, pues, el Comisariato debe tener fa
cultades pan casos extraordinarios. como 
lasque el ,honorable st>ñor Errázuriz pidió 
para 'que se prohibiera la enajenación de na
ves mercantes nacionales en casos. de gue
rra, y como se procede actualmente en In
glaterra, donde hoy día Ihay amplia facul
tad ¡para intervenir en la propiedad priva
da, cuando ésta es necesaria para determi
nados fines. Para esos casos hay necesidad 
de dis·posiciones esp'eciales, y por eso voto 
negativamente. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto) . 
--Son muy raras las leyes, señor Presiden
te, 'que se dictan con efecto retroactivo 
Además, ulla disposición como la de que s~ 
trab, podría justifica'rse, como lo mani
festé ayer, si llU'biera el temor dequc aún, 
aprobado este proyecto, el Comisariato pu
diera seguir interviniendo en materia de 
rentas de arreudamiento. 'PerD, estando ga
rantido lo ('ontrario, H virtud de lo que dis
pone el artículo 9,0 ya aprobado, el cnal dis
pone ,que en lo sucesivo sólo podrá interve
nir en esta materia la ,Justicia ordinaria, JIO 

ve~ quP razón haya ¡para apro1bar este ar
tículo '20 diciendo 'que el Comisariato ha 
procedido en tal o cual forma en esta ma
teria. Si fuera esto solamente, no habría 
gran inconveniente en consult!!r este ar
tículo, pero fijémosno-,; en el carácter re
troactiv{) 'que tiene: .se declara por ley que 
todo lo hecho ¡hasta a'quí por el Comisar·ia
to, en defensa del arrendatarIo, es 1-'0gal. 
De este modo contribuirá el Senado, y si 
tambioén lo aprueba la otra Cámara, contri
buirá el Congreso a ¡hacer revivir t{)das las 
actuaciones del Comisariato en materia de 
arrendamientos. Si esta ley se dicta, efec
tivamente, en defensa del arrendatario 
A no le ba 5ta al Senado COn decir: desde es~ 
ta fecha ya no intt>rvendrá en esto elCo
misariato, sino la justicia ordinarüJ, como 
ID establere el artículo Ul? ¿Por ,qué dar 
oportunidad a rIue rt>nazca un semillero de 
pleitos? Una disposición legislativa Ique di
gaqlle tod(} lo que ha hecho el Comisaria
to en esta materia ha sido ilegal, implica 
dejar camino abierto para que todos los 
dueños de prilpied'ldes que 11an sido ad'ec-

tados en alguna forma por medidas adoIP'
tadas por el .comisariato, pretendan revivir 
situaciones pasadas, ('on el objeto de crear 
un ('ouflicto entre arrendaÍ'lrio y arren
dador. Bste es ('1 peligro de este artículo; 
el de que permite ha('er revivir cuestiilIles 
que ya han sido solucionadas y que, por 
cierto, no deo e Iha ber interés en hacerlas 
revivir. 

Me extraña que los sostenedores de es
te Hrtíeulo no pielan, para lo que tendrían 
igual nzón,que se dé efecto retroactiv{) a 
est ley para todo lo demás. ¿ Qué dirían los 
honorables Senadores si por nuestra parte 
hubiéramos 'propuesto un artículo nuevo que 
dijera: Los propietarios estarán D bligados 
a devo] ver a· 10<; arrendatarios, lo que és
tos hayan pagado ('11 exceso, con tanto u 

cuanto tiempo de anterioridad, sobre la su
ma a <lue por esta ley se rebajan las rentas 
de arrend élmielltü? Esta st>ría, en favor de 
los arrendatarios, una situación equivalen
te a laque este artículo crea en favor de 
los arrendadores. 

Bn realidad. ya está resguardado el in
terés social, romo lo reconocieron ayer al
gunos de los señores Senadores 'que pr{)
pi('ian la aprobación de este artículo, en 
virtud de la disposición, ya aprobada, del 
artículo 19, que encontró la amplia apro
bación del 'Senado. 

El señor Maza. - ¡Se ,ha objetado este ar
tículo diciendo que entra en materia aJe
nas, que se refieren al Comisariato, y Liue, 
tendría efecto retroactivo. 

Estimo que este artículo es perfectamente 
pertinente,puesto que se refi~re a la fisca
lización que creía poder tener el Comisa
riato en relación. con los bienes raíces; y co
mo la disposición, se remite únicamente a 
los bienes raíces, es perfectamente perÍ'Ínen
te dentro del pro~'ecto de ley que se discu-
te. ' 

~n seguida, se trata ele un ·artíc1110 inter
pretativo en que se hace uso del derecho 
que tiene el Poder Legislativo para in ter
Tlretar otra ley anterior, de un, modo gene· 
ralmente obligatorio. Las leyes de carácü)r 
,interpretativo, que pasan a ser obligatórias 
tienen que tener, por la fuerza de las cosas, 
efecto retroactivo, y lo tienen especialmen
te en este caso porque la autoridad queto-· 
mó medidas -el Comisariato General de' 
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Subsistencias y Precios - no 'procedió de 
acuerrlo con las prescripciones de la ley, es 
decir, se tomó atribucion.es que no le habían 
sido especialmente conferidas. 

Creyendo que el artículo es pertinente JT 
necesario, voto que sÍ. 

El señor Lafertte. - Durante la discu
sión general y particular, se dijo que este 
proyecto de ley se discutía para aplicar la 
justicia, para ser lo más justo posible en la 
"üuación' creada entre arrendatarios y 
arrendadores. 

Pero, señor Presidente, este articulo 
constituye una gran injusticia. I~os dueños 
de habitaciones van a retrotraer las cues
tiones a fü1. de obligar a los arrendatarios 
que han obtenido rebaja en sus arrenda-

" mientos a que lespa'guen todo lo que han 
dejado ,de pagar, por la ihterveneión del 
Comisariato. Esta es la situación que se va 
a crear para mucha gente pobre. 

Abrigo la esperanza de que la Honorable 
Cámara de Diputados no apr]1ebe este ar
tículo si es que el Senado resuel ve incorpo
nulo ul proyecto. 

Por los motivos que he señalado, voto que 
no. 

El señor Rivera. - Voy a fundar mi vo
to, seDO!' Presidellte. 

Creo que no se comete ninguna i11jnsticia 
al aprobar este artículo. Lo único de que se 
trata es restablecer una situación legal. El 
Comisariato, interpretando erradamente la 
ley, más aún, atropellando la ley, ha vulne
rado derechos garantidos por las leyes vi
gentes. Todo lo obrado por el Comisariato 
en esta materia es injusto, es atrabiliario y 
debe terminar. 

Por estas razones voto que sí. 
-Practicada la votación, resultaron 19 

por la afirmativa y 13 por la negativia, Dos 
señores Senadores no votaron por est.ar pa
reados. 

El señor Bravo (Presidente). - Aproba
do rl artículo. 

AJUSTE DE SlJ1ELDOS AL PE:RSONAL 
DE LA ADMINISTRAOI,<>N 

PUBLICA 

El señor ,Secretario. - Gorespollde, en 
seguida, procedet a la votación del artícu-

lo 12 del proyecto sobre ajuste de sueldos 
al personal de la Administración Pública, 

El honorable señor Cruchaga ha pasado a 
la Mesa una indicación en. la que propone 
dar a este artículo la siguiente redacción: 

Artículo 12. ,El 'personal de los servicios 
Diplomático y Consular que sea llamado 
por decreto al país, percibirá, mientras per
manezca en Chile, en oro sólo ,la mitad d.e 
su sueldo y en moneda corriente tanto la 
otra mitad restante como el subre<;ueldo 
que le sea asi¡:mado. El personal menciona
do ciue venga al país haciendo uso de licen
cia, percibirá, mientras esté fuera de su se
de, su sueldo y sobresueldo en moneda co
rriente. 

El seDor Maza.- Retiro las indicaciones 
que había propuesto sobre este artículo, se
ñor Presic1ente, y acepto la redacción pro
puesta por el señor Cruchaga. 

El seDor Azócar. - Yo también reciro mis 
indicaciones en. este artículo señor Presi
dente. 

El señor Lafertte. ~ ¿Se refundit'Ian lo!'! 
artículos 12 y 13 ~Me parece que se refie
ren a materias diferentes. 

El señor Azócar. - Pareoe ~ue no se ha 
entendido bien la lectlli'a del artículo que 
propone el honorable señor Crnchaga. QUt-
7,ás el señor Senac10r quiera dar una expli
cación. 

El señorCruchaga. - COllo todo gUs,to. 
Actualmente, los funcionarios de los ser

vicios Dil~lomático y Consular que vienen 
al país por llamamiento del Ministerio. 1'8-

ciben su sueldo y sobresueldo en mOlteda 
corriente, de acuerdo con Ulla disposición 
tomada en 1931. Esta situación, se manten
dría si se diera aprobación al artículo 12 en 
la forma en que viene en el proyecto. 

Entre tanto, me ha parecido -y entieu
do que el Ministerio de Relaciones Exterio
res tiene la misma opinión -que no es jus
to que, llamado un. funcionario diplomáti
co () consular al país, reciba su :'iueldo sola
mente en mone(la córriel1te. Este funciona
rio sale ele la sede en que ejerce sus funcio
nes dejando sn casa abierta, con todos l,)s 
gastos corres!)ondientes, pagaderos, cousi
g'uicutemen.te, en oro; viene al país y aquí 
recibe su stleldo y sobresueldo en mone,1a 
corriente. :t\ o parece esto justo y, pbt eso, 
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mi indicación tiende a aliviar un poco es
ta situación, que se ha considerado inconve· 
niente. Al funcionario llamado por el Minis 
terio al país se le daría una parte de su 
sueldo, la mitad, en oro y el resto del sue~
do y todo el sobresueldo, en moneda CI)· 

rriente. Se facilita en esta forma un poco la 
vida del funcionario llamado 'al país por el 
Ministerio de Relaciones ExterioreR, pagán

'dale en. oro la mitad dé 811'; sueldos, en lu
gar de pagárselos íntegramente en moneda 
corriente _ Con esto, repito, se mejora en al
go la situación de estos funcionarios. 

El señor Azócar. - ¡,Se hace alguna dife
rencia entre las diversas categorías de fun
cionarios? 

El señor Cruchaga. - Ningun,a, señor Se-
nador. ¿ 

El señor Lafertte. - ¡, y los que vienen 
al país con licencia? 

El señorCrnchaga. - Respecto ele los 
que vienen al país con licenéia, síguense la 
regla general establecida desde el año 1931: 
se les paga íntegramente en moneda corrien· 
te. Trátase de una venida voluntaria. 

El señor Bravo (Presidente). - Si a la 
Sala le parece, se procedería a votar el ar
título en la forma propuesta Ipor el honora
ble señor Cruchaga. 

Si no se pide votación,' daré por aproba
do el artículo en esa forma. 

Aprobado. 
El señor Secretario. - Tan¡"pién quedó 

pendiente la votación. del artículo 13, mien
tras se tomaba alguna resolución sobre el 
artículo 12_ 

"Articulo 13. El artículo transitorio de 
la ley número 6,49,3 se aplicará también al 
personal diplomático y consular que' preste 
sus servicios en el extranjero, al que hubie
re cesado después del 1.0 de enero ele 1935 
y a los funcionarios comprendidos en la ley 
n,úmero 5,931, para lo cual se les 'com:id'~ra
rá sueldo base el que les habría correspon
dido como si hubieren percibido la gratifi· 
cación del 25 por cientD de la ley número 
5,650 y demás leyes po~teriores. 

Cóncedese un nuevo plazo de 60 días. a 
contar desde la fecha inicial de vigen<lia ele 
la presente ley, para acogerse a lo dispues
to en el artículo transitorio de la ley núme
ro 6,493". 

SENADORES 

El señor Bravo (Presidente). - En, ais
cusión el artículo 13. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Crnchaga. - Pido la palabra, 

señor Presidente. 
Creo que este artículo debe ser aprobado 

tal como está, pues sólo tiende a que los ju· 
bilados de los servicios diplomáticos o COll -

sular reciban los benefi<lios del 25 por cien
to de aumento que ya se ha establecido por 
otras leyes para el' personal de la Adminis· 
tración P'Úlblica. 

El señor Alessandri. - Convendría mo· 
'elificar el inciso 2.0, en. lo que se refiere a la 
fecha desde la cual debe comenzar a regir 
el plazo que allí se fija, haciendo la mismu 
indicación que el señor Presidente hizo res
pecto del artículo 7.0 

El señor Bravo (Presidente). - En la 
sesión de ayer, cuando formulé la indica
ción a 'que el señor ~Senador .'ie ha referido, 
hice presente que el al'tículo 7,0 fijaha un 
plazo de seis meses, desde la fecha inicial' 
de vigencia de la ley, es decir, desde elLo 
de enero del año en curso ; con lo -que las 
personas beneficiadas por esta ley no po
drían acogerse a los del'eClhos :que dicho 
artículo les acuerda. 

Por la misma razón, me parece 'que tam
bién en esta o,casión, como insinúa e'l hono
rwble señor Alessandri, debe modificarse el 
inciso 2.0 del al'tí,culo 13, a fin de que el 
plazo de seis meses comience a contarse, 
no desde la fecha inicial de :vigencia de la 
ley, sino desde la fec:ha de su publicación 
ene1 "Diario Oficial". 

;Si a la :Sa'la le parece, se daría porapro
bado el artículo 13 ,con esta modificación. 

El señor Rodriguez de la Sotta.-¿Ie'uál 
artículo señor Presidente? 

El señor Bravo ('Presidente). - El 13, 
señor 'Senador. 

E!l señor Rodríguez de la Sotta. - Hago 
presente 'que la ¡Comisión pidió el rechazo 
de este artículo, y J:tago también presente 
al Honorable ISenado que ha rel0hazado 
otros artícu'los por las razones que tuvo ,en 
vista la Comisión para solicitar su rec'ha
zO; de ma'nera ¡que si el Senado es conse
cuente 'con la resolución ya' tomada, debe
ría también rechazar éste. 

El señor Bravo (Presidente). - Yo lo 
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había puesto en vota'ción; Ipero se me mani
festó que no había oposición para aceptar
lo. 

El señor Rodrígu.ez de ~a ,Sotta,. - Pido 
que se vote. 

E,l señor ,Bravo (Presidente).- En vo-
tación. 

-Durante la vobación: 

El señor Maza. - Voy a votar que sí, 
porque e.'lte artículo va a dar a algunos. 
funcionarios ,que ¡quedaron fuera de los be
neficios ele la ley 6,493. los beneficios que 
ela elicha ley a los clemás empleados. Por 
ejemplo, los empleaelos dip'lomáticos y con
sulares y el grupo de Rece,ptores, en virtud 
del artículo 13 que viene de la Cámara de 
Diputaelos, queelaron ,comprenelidos en los 
beneficios Ct'e la ley que ,he citado, y en ca
so que este artículo no sea aprobado, s,e
guirán estando siempre fuera de ~os beUoe~ 
ficios de esa ley. 

El señor Concha (don Alquiles). - Voto 
que sí, en la confianza ele 'qu'e Se aceptará 
la modificación ,quepropusoQ la 'Mesa. 

El señor Errázu.riz. - 'Voy a votar 'que 
sí. porque mejorarla ju~bilación del perso
nalque SIrvió en la carrera diplomática y 
('onRular me parece un acto de justicia, 
pues, en realidadj, la ju~bilación de este 
persollal es en moneda ,corriente, de ma
nera que reci!be relativamen,te muy poco 
con res'pedo a lo 'que reCilbía cuando ejercía 
sus funciones. 

Como el no incluir a estos funcionarios 
sería eliminarlos de un ¡beneficio, ¡que se ha 
concedido a todo el personal ele la Admi
nistra,ción Pública, voto que sí. 

-Efectuada la viotación, se obtuMierolIl 
17 votos por la afirmativa y 10 por la nega
tiva. 2 abstenciones y 4 abStenciones por 
pareo. 

El señor Bravo (Presidente). ,- Apro
bado el arHculo. 

Hay una indicación para moel~ficar la fe
cha de vigencia ae la ley, cambiando el 
p'lazo de seis meses desde elLo de enero. 
de que ha'bla el proyecto. 

8i le narece a la ~Sala, se daría por apro
bada. 

El señor Maza. - ¡.Es para 'que se cuen
te-el nlazo desde la publicación en el "Dia
rio Oficial"? 

El señor Bravo ('Presielente). Un pla-
zo ele sesenta elías elesd.:e la publicación en 
el "Diario Oficial", en lugar ele seis mes,es 
a contar desde elLo de enero de 1'940. 

Si no hay inconveniente, la daré por 
apro,bada. 

Aprobaela. 
El señor Maza. - En este artículo hay 

una indicación ,que formulé esta manana. 
El señor ,Secvetario. - El señor ,senador 

pro!pone agregar como inciso segundo el si
guiente: '~Se 3Jpli,eará, aSImIsmo, dicho 
artículo tram;itorio a la pensión ele jubila
oCi'ón concedida por la ley 5,578, ele 29 de 
,enero de 1036". 

El señor Bravo (Presidente). - En vota
ción. 

Si no se piele votación, la elaré por apro
bada. 

Aprobada. 
E'l señor Lafertte. - & A ·qué jubilación 

se refiere? 
El señor Maza. - A la del Secretario de 

la Cámara. 

INDICACIONES 

El señor Selcre'tario. ~ Han llegado a la 
}Iesa las siguientes inai,caciones: 

De los honorables ¡Senaelores señores Guz
mán y E.rrázuriz, en la .que piden ¡que 'vuel
va a IComisión el proyecto que pro\hiohe. la 
enajenación de naves mercantes. 

Del honorab'l,e señor Ureta, en que pide 
se trate eomo asunto de Fácil Despacho el 
proyecto de ley por el cual se autoriza a la 
Empresa de 'los Ferrocarriles del E,stado 
para contratar un empréstito por 16.000'.0100 
de 'pesos. 

Del honor3lble señor Grove, para Ique se 
agregue a la Ta1bla de Fácil Despa·cho e'l 
proyecto de la Cámara de Diputaaos en que 
se autoriza a la Municipalidad de Quinta 
ele Tilcoco ,para hacer una expropiación y 
contratar un empréstito. 

El señor Bravo (President,e:). - Si no 
hay inconveniente, se acol'dal1á enviar a 
Comi.<;iÓn el proyecto Ique se refi,ere a la 
enajenarión de naves de la marina mer
cante. 

El señor Azócar. - & Y no se le fija pla
zo? 

• 
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El señor Guzmán. - Es para redactarlo 
en mejor forma so'lamente, s.eñor ,senador. 

El señor Lira Infante. - Se podría acor
dar ,enviarlo hasta el martes próximo. 

El señor Guzmán. - Podría dejarse has
ta el lunes. 

El señor Bravo (Presinente). - Qnirn 
sabe si sería mejor dejarlo hasta el mirrco
les, porque la Comisión de Defensa N" acio
nal sesiona los martes y es muy difícil que 
10 haga en otro día. Bn cOllRecnencia, que
dará acordado hasta el miérc01es. 

El señor Lira Imante. - Tratándolo en 
la Tabla de Fácil De.~paC'iho. 

El señor Bravo (,Presidente). - Ha ter
minado la hora de los incidentes; pero ha
bía una petición del honó'rabIc señor Maza, 
para hacer USo de la palabra por breves 
momentoli, y no sé si tambirn ,quiere ha
cerlo .el honorable señor Grave don ::\1ar
maduke. 

El ''';e,ñor Grove (don l\Iarmadnke). - Ya 
no es necesario, señor Presidente. 

El señor Maza. - Yo puedo hablar en la 
sesión del lunes, desqmés del señor Vene
gas, pues, son dos palabras las que Iquiero 
decir. 

El señor Bravo (Pres,iden1e). - La :Vle
sa ha recibido la peticióll, despurli de ha
bérsele informado 'que se había retirado la 
oposici6n, para tratar sobre Tabla de dos 
pro~'ectos; uno (lne .~r refie,re a autorizar 
la inyersión dp lOO.OOn pesos para Ancud; 
y el otro relativo a autorizar la invel'si,6n 

. de 4dü,oOO pesoSparil la eelcbración del 
segundo centenal'io de ,San Fernando. 

Solic;to el asentimiento de la Sala para 
tratar inmediatamente dichos proyectos, 
eximiéndolos del trúmite a 'Comisión. 

El señor Ortega. - Yo también ¡he pe
didoque He solicite la unanimidad c1e la Sa
la para tratar en la sesión elel lunes próxi
mo, con o sin informe ele Comisión, un pro
yecto qne presenté hace al;.fñn tiempo ... 

El señor Maza. - Ya está informado pOl' 
la Comisi.ón de Educación. 

El s'eñor Ortega. - ... relacionado con 
la construcción de un edificio ¡para d Liceo 
de Lautaro, que, 'como los seuores Senado
res saben, se incendió . 

• 

Este proyecto fué ;nformac1o únicamente 
pOI' la Comisión ele Educación. 

El f-iefíor Bravo (Presidente). - Se in
cluirii en la Tabla de Fácil Despacho. 

El seiíor Maza. - rPernl':tame, s'eñor Pre
sidenté. 

Ese proy\'\to fué informado esta maua
na por la Comisión de EduC:i1ción, pel'opa
só a la de Hacienda . .Así es que no está 
eximido del trámite de ,Comisión. 

El señor Ortega. -.Lo que yo fwl;cito es 
que se trate en la ses,i.ón del lunes próximo, 
Con o sin illforme de la 'Comisión ele Ha
cienda. 

El señor Bravo (Presidente). - Solicito 
el asentimiento del Honorable Senado pa
ra procedei' en la forma propuesta por el 
hOIlOl'a,ble srñol' Ortega. 

El lie,ño,r Miazr::t. - :.'IIe voy a oponer, s,e
¡flor Presidente, por la razón de ¡que este 
proyedo establece una excepción a la ley 
geileral sobre construcción de edificios es
colares. 

El señor Ottegá. - Está equivocado el 
honorable Senador. 

Este proyecto nada tiéneque ver con la 
ley a que el honorable señor Maza hace re-
ferencia. / 

'Se trata ele autürizar al Pres:dente (]e la 
República :para Ílnertir una suina dc,ter
minada ele dinero en la constrl1l~ción de un 
eclificio para el Lceo de Lan1aro. 

El señor Maza. - ,Jnf-itamente es eRO lo 
que digo: que se trata ele hac'el' Ulla exe2p
ción con la constrncción ele nn edificio 11a
ra un liceo, porque hay Ulla lry general 
sobre esto. 

El señor Orte'ga. - De aenerdo con lo 
expresado por el hoúora blc ::;rílor :;\Iaza, esa 
ley sobre 'colls,jrurc:ón de edificios escola
res,prohibiría al Congreso legislar sobre el 
pal,tin11ar. 

El seuo!' Maza. - Ko lo j1l'oh:be. El Con

greso puede legis<lar en el "pntido q';e :2:ns
te; perO' ereo que es inconycniede que ba
ga p~:tas rxcepciones. 

El sellor Bravo (Pres;denll'). - A(1em(¡~. 

hOllol'acle Senador. en Yil'tncl dr nn ,l:'lier' 

c10 de carác:t21' permanente (1d lIo]](il'nhlr 
Sel1rrdo. todos los proyectes qn8 imponen 
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gastos deben ser informados, por ta Comi
sión de Hacienda. 

El señor Ortega. - En ese caso tampoco 
hay acuerdo unánime para illclu~r en la Ta
bla de ji'úcil Despacho los [proyectos a que 
se refierc el acuerdo anterior. 

El señol' Secretario. - Es' faculbd del 
seftor Presidente del IlonorUible Senado 
anunciar en Tabla de Fácil Despacho los 
proyectos' que deseco 

El señor Ortega. - La explicación del 
señor Secretario ratifica e1l concepto de
mostrado por el señor lJres'idente al anU11-
eiar este proyeeto en la Tabla de Fácil Des
pacho, cosa que hizo, según entiendo, en vir
tud de esta prel'l'ogativa. 

El señor Bravo (Presidente). - Yo lo ha
bía anunciado siu saber que faltaba el trá
mite de la Comisión de Hacienda. 

He tenido el mejor es'píritu lpara atender 
la petición del honorable Senador; pero 
'cuando se manifestó oposición, basada en 
las razones 'que hemos escuchado, tuve q~ 
solicitar el asentimiento unánime de la 'Sa
la. 1\0 hubo asentimiento. 

Lo, lamento mucho. 
U señor Orte!ga. - .l\ o hago cargos al 

seiíul' Pres:üente. Por el contrario, agradez
co S'l actitud tan atenta. 'Pero dejo cons
ta;)"Út de que no ha habido en este caso la 
mis::lil deferencia, de parte de algunos se
ilolc:,; Senadol'es que ha habido para otros 
)l[·oyectos. 

El señor Maza. -- Si el hOIwrable Sena
dol' .~e refiere a mí, lq uiero decirle que no 
se trata de falta de deferencia ,para la per
SOlla del honorable Senador, sino de la de
fensa de un principio. 

Después de lo.~ estudios del caso y de 
buscar 'el financiamiEnto adecuado, se dic
tó una ley sobre constrUl~cjón de edificios 
escolares. 

y empezamos a hacer las excepciones y 
a caer en lo mismo que o;"ig'inó la dictaei.ón 
de esta ley. Así se aportilla la ley de to-. 
dos lado:.;; excepción Con tal Liceo porque 
se cayó uua mural,la ; con tal colegio, por
que Ull ventarrón Se ]levó el techo; cOn el 
otro pOI' un incendio. Y nunca se lJodrá 
couseguir una edificaci.6n sistemática, que 
Su Seiíoría seguramente sería el 'primero en 

desear, puesto que acaba q.e dejar el cargo 
de . .:\Iinistro de Educación. 

El seiíol' Ortega. - El honorable Sena
dor está en un el'l'OI'. Posiblemente no sa
be que el orgallismo encargado de estas 
C,OlJtit;l'll~L'ioll(',i \elit[[ ~lestinando todos los 
fondos a la wll'itrucción de edificios para 
escuelas primarias. 

El seuol' Maza. - Yo no puedo saber lo 
que paSa deutro de ese organismo, pero el 
hecho es q 11e tenemos una ley c1ecarácter 
general para esto. 

El sefí Oi' Ortega. - Qu; cr~ decir que, en 
virtud de tal ley, no podremos ,proveer a la 
satisfaccióll ele necesidades como la ex' 
puesta. 

A menos que el !honorable SenadOr desee 
que la construcción de este edificio quede 
imldinidamen te po,stcrgac1a, tendrá que 
creer que eíitá equivoeado e'n SUR aprecia
ciones. 

El seño]' Maza. - SerÍa cuestión de que 
Su S'eñOl<a presentara un proyecto modi
ficatorio ele esa ley. 

El señor Orteg'a. - Pero si se trata de 
una cuesti,6n eventual, que no requiere mo' 
dificación de leyes. 

El señor Lafertte. -.Ha transcurrido con 
exceso el tiempo de la primera hora, señor 
Presidentl'_ 

El s('iío J' Bravo (Presic1ellt e). - Insisto 
en solieitaJ'e[ asentimiento de la Sala para 
ex'mir del trámite de Comisión y tratar so
bre Tabla estos proyectos. 

El seiíol' Ortega. - No, en nombre de los 
p l'in ci,pio8. 

El señor Durán. - Denantes hubo acuer
do para eximirlos. 

El seiíol' Bravo (Presidente). - No al
canzó a haber pronulIciamiento, porque al
gunos señores Senadores hicierorl observa
c'ones. 

El señor Lira Infante. - El aeuerdo es
taba ya tomado. 

El señor Maza. - E"taba ya tomado. 
El señor Durán. -- Está tomado el aCuer

do, señol' Prcsidente. Lo qUe el señOr Pre
sidellte solicitaba ahora era el asentimien
to de la Sala pnra tratar esos asuntos so
bre 'rabla_ 
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El señor Lafertte. - Terminó hace rato 
la primera hora,' señor Presidente. 

El señor Ortega. - Sin embargo, aca
bamos de oír otra cosa. 

El señor Lira Infante. - El honorable 
señür Bravo no había pasado a presidir to
davía cuando se tomó el acuerdo. 

El señor Ortega. -. El señor Secretario 
podría informarnos. 

El señor Bravo (Presidente). - El ho
norable señor Lafertte reclama de la ho
ra 

N o hay acuerdo para tratar estos asun
tos sobre Tabla. 

El señor Durán. - Está pendiente la 
consulta de la Sala. 

El señor Bravo (Presidente). - Está 
acordado eximir es·tos rproyectos del trámi
te de Comisi.ón. Se trataba ahora de obtener 

el .acuetdlo 'Para discutirlos. sobre Tabla, 
pero el honorable señor Lafertte se opone. 

Se suspende la sesión. 

-Se suspendió la sesión a las 5.40 P. M. 

SEGUNDA HORA 

Sesión Secreta 

-A segunda hora se oonstriltuyó la Sala 
en SesÍlÓnSem-eta pará tratar asuntos par
ticulares de! ¡grada. 

-Se levantó la sesión a las 7 P. M. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción. 


